
Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva,
03300 Orihuela (Alicante) 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18  DE ABRIL DE 2011.

De conformidad con lo previsto en el artículo 75 del Reglamento Orgánico 
Municipal, se publica en el espacio web del Ayuntamiento de Orihuela el extracto de 
los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria de fecha  18 
de abril  de 2011.

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN   SI  PROCEDE DEL 
ACTA ANTERIOR.

Aprobada el acta de 11 de abril  de 2011 , por unanimidad.

APROBACIÓN DE CERTIFICACIONES.-

SEGUNDO.-  CONTRATACIÓN.-  76/2010.-  APROBACIÓN  DE  LA 
CERTIFICACIÓN  Nº   UNO  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO  TRAMITADO  MEDI-
ANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS  DE  “RESTAURACIÓN  Y  ACONDICIONAMIENTO  DE  LOS  ALJIBES  PARA 
CENTRO CULTURAL EN HURCHILLO” T.M. DE ORIHUELA.

PRIMERO.- Aprobar la factura descrita en la parte expositiva en este acuerdo, presentada 
por la empresa ESTUDIO METODOS DE LA RESTAURACIÓN, S.L. Con C.I.F. B-12560770 
por importe de VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS DOS EUROS CON CUARENTA Y 
CUATRO CÉNTIMOS (27.802,44 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil ESTUDIO METODOS DE LA 
RESTAURACIÓN, S.L. Con C.I.F. B-12560770, con domicilio en C/ Pol.Ind. III c/ Fornets, 
Naves 2-3 ES-46113-Moncada(Valencia) y comunicar el presente acuerdo al Interventor de 
Fondos y al Concejal Delegado de Desarrollo Rural.
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TERCERO.-CONTRATACIÓN  ▪-  81/2010.- 
APROBACIÓN DE LA 3ª CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONTRATO TRAMIT-
ADO MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, PARA LAS OBRAS 
DE  “ADECUACIÓN Y REFORMA DEL CONSULTORIO MÉDICO DE LA CAMPANETA, DEL 
T.M. DE ORIHUELA”(FEIL II)

PRIMERO.- Aprobar la factura descrita en la parte expositiva en este acuerdo, 
presentada por la empresa FERNANDO GARCÍA ESPINOSA con N.I.F. 74165863-V por 
importe de 72.145,26€ más 12.926,15€ correspondiente al 18% I.V.A., lo que hace un total 
de 85.131,41€ (OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y UN EUROS CON 
CUARENTA Y UN CÉNTIMOS).

 SEGUNDO.-El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

    TERCERO.-  Notificar  el  presente  acuerdo a la mercantil  FERNANDO GARCÍA 
ESPINOSA con N.I.F. 74165863-V; con domicilio en C/ Lima, n.13 -03187- Los Montesinos 
(Alicante), a los efectos oportunos.

CUARTO.-CONTRATACIÓN  ▪-  87/2010.- 
APROBACIÓN  DE  LA  4ª  CERTIFICACIÓN  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO 
TRAMITADO  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  NEGOCIADO  CON  PUBLICIDAD  Y  DE 
TRAMITACIÓN URGENTE,  PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE “REFORMA Y 
REHABILITACIÓN DEL PABELLÓN BERNARDO RUIZ”. (FEIL II).

PRIMERO.- Aprobar la factura descrita en la parte expositiva en este acuerdo, 
presentada por la empresa INGES OBRAS Y PROYECTOS, S.L.U. con C.I.F. B-73213092 
por importe de 94.465,32€ más 17.003,75€ correspondiente al 18% I.V.A., lo que hace un 
total de 111.469,07€ (CIENTO ONCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS 
CON SIETE CÉNTIMOS).

 SEGUNDO.-El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.
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    TERCERO.-  Notificar  el presente acuerdo OBRAS Y PROYECTOS, S.L.U.  con 
C.I.F.  B-73213092  con domicilio  en C/  Huerto  Pomares,  n.2,  bajo  de  30005  Murcia;  y 
comunicarlo  al Concejal  Delegado de Deportes y al  Interventor  de Fondos a los efectos 
oportunos.

QUINTO.-CONTRATACIÓN  ▪-  89/2010.- 
APROBACIÓN  DE  LA  4ª  CERTIFICACIÓN  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO 
TRAMITADO  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  NEGOCIADO  CON  PUBLICIDAD  Y  DE 
TRAMITACIÓN URGENTE, PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE “CONSTRUCCIÓN 
DE UN EDIFICIO MULTIUSOS EN EL RINCÓN DE BONANZA” (FEIL II).

PRIMERO.- Aprobar la factura descrita en la parte expositiva en este 
acuerdo, presentada por la empresa METTAS 2020, S.L. con C.I.F. B-53638151 por importe 
de 31.681,31€ más 5.702,64€ correspondiente al 18% I.V.A., lo que hace un total de 
37.383,95€ (TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON 
NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS).

 SEGUNDO.-El  gasto  se  aplicará  con cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

      TERCERO.-  Notificar el presente acuerdo a METTAS 2020, S.L. con C.I.F. B-
53638151  y  domicilio  en  C/  Juan  Ramón  Jiménez,  n.9  de  03203  Elche  (Alicante);  y 
comunicar  el  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Infraestructuras  de  Pedanías  y  al  Sr. 
Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

SEXTO.-CONTRATACIÓN  ▪-  133/2010.- 
APROBACIÓN  DE  LA  1ª  CERTIFICACIÓN  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO 
TRAMITADO  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  NEGOCIADO  SIN  PUBLICIDAD  PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE “REFORMA DE LA COMISARÍA DE LA POLICÍA LOCAL 
DISTRITO 1º EL RABALOCHE, DE ORIHUELA”.
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PRIMERO.-  Aprobar  la  factura  MAINCO  INFRAESTRUCTURAS  Y  MEDIO 
AMBIENTE, S.L. con C.I.F. B-53215318 descrita en la parte expositiva en este acuerdo, 
presentada por la empresa  , por importe de 5.652,24€ más 1.017,40€ correspondiente al 
18% I.V.A.,  lo  que  hace  un  total  de  6.669,64€  (SEIS  MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS).

 SEGUNDO.-El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

 TERCERO.-Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  MAINCO 
INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE, S.L. con C.I.F. B-53215318; con domicilio en 
Avda.  de  Aspe,  n.6  de  -03670-  Monforte  del  Cid  (Alicante),  a  los  efectos  oportunos  y 
comunicar  el  presente  acuerdo  al  Interventor  de  Fondos  y  a  la  Concejal  Delegado  de 
Seguridad Ciudadana.

SEPTIMO.-CONTRATACIÓN  ▪-  133/2010.- 
APROBACIÓN  DE  LA  2ª  CERTIFICACIÓN  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO 
TRAMITADO  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  NEGOCIADO  SIN  PUBLICIDAD  PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE “REFORMA DE LA COMISARÍA DE LA POLICÍA LOCAL 
DISTRITO 1º EL RABALOCHE, DE ORIHUELA”.

PRIMERO.- Aprobar la factura MAINCO INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO 
AMBIENTE, S.L. con C.I.F. B-53215318 descrita en la parte expositiva en este acuerdo, 
presentada por la empresa , por importe de 23.639,75€ más 4.255,16€ correspondiente al 
18% I.V.A., lo que hace un total de 27.894,91€ (VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS).

 SEGUNDO.-El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

 TERCERO.-Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  MAINCO 
INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE, S.L. con C.I.F. B-53215318; con domicilio en 
Avda.  de  Aspe,  n.6  de  -03670-  Monforte  del  Cid  (Alicante),  a  los  efectos  oportunos  y 
comunicar  el  presente  acuerdo  al  Interventor  de  Fondos  y  a  la  Concejal  Delegado  de 
Seguridad Ciudadana.
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OCTAVO.-CONTRATACIÓN  ▪-  211/2010.- 
APROBACIÓN DE LA 1ª  Y 2ª  CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONTRATO 
TRAMITADO  MEDIANTE PROCEDIMIENTO  NEGOCIADO  SIN  PUBLICIDAD,  PARA EL 
SERVICIO DE “DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN DEL 
CENTRO OCUPACIONAL ORIOL, DE ORIHUELA” (FEIL II)

PRIMERO.- Aprobar la factura descrita en la parte expositiva en este acuerdo, 
presentada por la empresa GAMMA PROYECTOS URBANOS, S.L. con C.I.F. B-54043229 
por importe de 4.171,20€ más 750,82€ correspondiente al 18% I.V.A., lo que hace un total 
de 4.922,02€ (CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS EUROS CON DOS CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  GAMMA PROYECTOS 
URBANOS, S.L., con CIF nº B-54043229, con domicilio en C/ Maestro Marqués, n.33-2º de 
-03004-Alicante , y comuníquese el presente acuerdo a la Concejal Delegada de Bienestar 
Social y al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

NOVENO.-CONTRATACIÓN.-  240/2010- 
APROBACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN Nº 1 CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS PARA 
“PROYECTO  COMPLEMENTARIO  DE  LAS  OBRAS  DE  REMODELACIÓN  DEL 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL “EL PALMERAL” EN ORIHUELA (ALICANTE).

PRIMERO: Aprobar la certificación nº 1 correspondiente a las obras de “Proyecto 
Complementario  de  las  obras  de  Remodelación  del   Polideportivo  Municipal  “El  
Palmeral”  en  Orihuela  (Alicante)” por  importe  de  CIENTO  TREINTA  Y  NUEVE  MIL 
TRESCIENTOS  SESENTA  Y  TRES  EUROS  CON  SESENTA  Y  DOS  CÉNTIMOS.  
(139.363,62 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar la presente resolución al Sr. Concejal Delegado de Deportes 
y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a la mercantil JOST, S.A.  con C.I.F. A-53288478 y 
con domicilio en Pol. Ind. Santa Ana, Vial 10-P.97, 03140-Guardamar del Segura (Alicante).
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DECIMO.-CONTRATACIÓN.-  277/2009.- 
APROBACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN Nº 1 CORRESPONDIENTE A  LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE “MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE 
ALUMBRADO  PÚBLICO,  EN  LAS   INSTALACIONES  DE  LA  ZONA  COSTERA  DEL 
MUNICIPIO DE ORIHUELA (ALICANTE). 

PRIMERO.- Aprobar la factura relacionada en la parte expositiva de este acuerdo 
correspondiente a la certificación nº 1 por la prestación del Servicio “Mantenimiento y 
Conservación de las instalaciones de Alumbrado Público en las Instalaciones de la zona 
costera del Municipio de Orihuela (Alicante)” presentada por la empresa INTENSILUX, S.L. 
con C.I.F. B-53092573 por un importe  de VEINTISIETE MIL CIENTO NOVENTA Y UN 
EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS  (27.191,45 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a   INTENSILUX,  S.L.  con  C.I.F.  B-
53092573, y con domicilio en Avda. Teodomiro, 64-local C, 03300-Orihuela (Alicante).

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo al  Sr.  Concejal  Delegado de Orihuela 
Costa, al Director de las obras Rosa Mª García Esteve y al Sr. Interventor de Fondos.

DECIMOPRIMERO.-CONTRATACIÓN.-  277/2009.- 
APROBACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN Nº 2 CORRESPONDIENTE A  LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE “MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE 
ALUMBRADO  PÚBLICO,  EN  LAS   INSTALACIONES  DE  LA  ZONA  COSTERA  DEL 
MUNICIPIO DE ORIHUELA (ALICANTE). 

PRIMERO.- Aprobar  la factura relacionada en la parte expositiva de este acuerdo  
correspondiente  a la  certificación  nº  2 por  la  prestación del  Servicio  “Mantenimiento  y 
Conservación de las instalaciones de Alumbrado Público en las Instalaciones de la zona 
costera del Municipio de Orihuela (Alicante)” presentada por la empresa INTENSILUX, S.L. 
con C.I.F. B-53092573 por un importe  de VEINTINUEVE MIL VEINTOCHO EUROS CON 
SETENTA Y UN CÉNTIMOS (29.028,71 €) I.V.A. Incluido.
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SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a   INTENSILUX,  S.L.  con  C.I.F.  B-
53092573, y con domicilio en Avda. Teodomiro, 64-local C, 03300-Orihuela (Alicante).

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo al  Sr.  Concejal  Delegado de Orihuela 
Costa, al Director de las obras Rosa Mª García Esteve y al Sr. Interventor de Fondos.

DECIMOSEGUNDO.-CONTRATACIÓN.-  277/2009.- 
APROBACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN Nº 3 CORRESPONDIENTE A  LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE “MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE 
ALUMBRADO  PÚBLICO,  EN  LAS   INSTALACIONES  DE  LA  ZONA  COSTERA  DEL 
MUNICIPIO DE ORIHUELA (ALICANTE). 

PRIMERO.- Aprobar la factura relacionada en la parte expositiva de este acuerdo 
correspondiente a la certificación nº 3 por la prestación del Servicio “Mantenimiento y 
Conservación de las instalaciones de Alumbrado Público en las Instalaciones de la zona 
costera del Municipio de Orihuela (Alicante)” presentada por la empresa INTENSILUX, S.L. 
con C.I.F. B-53092573 por un importe  de VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VENTISEIS 
EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (27.926,35 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a   INTENSILUX,  S.L.  con  C.I.F.  B-
53092573, y con domicilio en Avda. Teodomiro, 64-local C, 03300-Orihuela (Alicante).

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo al  Sr.  Concejal  Delegado de Orihuela 
Costa, al Director de las obras Rosa Mª García Esteve y al Sr. Interventor de Fondos.
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DECIMOTERCERO.-CONTRATACIÓN.-  76/2010.- 
APROBACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN Nº   DOS CORRESPONDIENTE AL CONTRATO 
TRAMITADO MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE “RESTAURACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE LOS 
ALJIBES PARA CENTRO CULTURAL EN HURCHILLO” T.M. DE ORIHUELA.

PRIMERO.- Aprobar la factura descrita en la parte expositiva en este acuerdo, 
presentada por la empresa ESTUDIO METODOS DE LA RESTAURACIÓN, S.L. Con C.I.F. 
B-12560770 por importe de TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (35.757,78 €) I.V.A. incluido.

 SEGUNDO.-El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

 TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil ESTUDIO METODOS DE LA 
RESTAURACIÓN, S.L. Con C.I.F. B-12560770, con domicilio en C/ Pol.Ind. III c/ Fornets, 
Naves 2-3 ES-46113-Moncada(Valencia) y comunicar el presente acuerdo al Interventor de 
Fondos y al Concejal Delegado de Desarrollo Rural.

DECIMOCUARTO.-CONTRATACIÓN.-  82/2010- 
APROBACIÓN  DE  LA  CERTIFICACIÓN  Nº  3  CORRESPONDIENTES  A  OBRAS  DE 
“ADECUACIÓN Y REFORMA DEL CONSULTORIO MÉDICO DE LA MATANZA” FEIL-II.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo 
correspondientes  a  las  Certificaciones  nº  3 presentada  por  la  mercantil 
CONSTRUCCIONES  GALYSAN,  S.L. con  CIF  nº  B-03205150 por  importe  total  de 
TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y 
DOS CÉNTIMOS (35.893,72 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar la presente resolución al Concejal Delegado de Sanidad y al 
Sr. Interventor de Fondos y notificar a la mercantil    CONSTRUCCIONES GALYSAN, S.L. 
con CIF nº B-03205150 con domicilio en   Avda. Principe  Asturias 16, 03300-Orihuela.
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DECIMOQUINTO.-CONTRATACIÓN  ▪-  83/2010.- 
APROBACIÓN  DE  LA  3ª  CERTIFICACIÓN  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO 
TRAMITADO MEDIANTE PROCEDIMIENTO  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, PARA  LAS 
OBRAS  DE   “ADECUACIÓN  Y  REFORMA  DEL  CONSULTORIO  MÉDICO  DE  EL 
ESCORRATEL, DEL T.M. DE ORIHUELA”(FEIL II)

PRIMERO.- Aprobar la factura descrita en la parte expositiva en este acuerdo, 
presentada por la empresa META URBANISMO, S.L. con C.I.F. B-54165113 por importe de 
7.083,42€ más 1.275,02€ correspondiente al 18% I.V.A., lo que hace un total de 8.358,44€ 
(OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

 TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil META URBANISMO, S.L. con 
C.I.F. B-54165113; con domicilio en Plaza Marti Salinas, n.1 planta 2, puerta C de 03369 
Rafal (Alicante), a los efectos oportunos.

DECIMOSEXTO.-CONTRATACIÓN ▪-  85/2010.- 
APROBACIÓN  DE  LA  4ª  CERTIFICACIÓN  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO 
TRAMITADO  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  NEGOCIADO  CON  PUBLICIDAD  Y  DE 
TRAMITACIÓN URGENTE, PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE “CONSTRUCCIÓN 
DE CENTRO DOCENTE INFANTIL EN SECTOR LAS PISCINAS (ORIHUELA COSTA). 
FEIL II”.

PRIMERO.- Aprobar la factura descrita en la parte expositiva en este acuerdo, 
presentada por la empresa UTE CENTRO DOCENTE INFANTIL ORIHUELA con C.I.F. U-
98286883 por importe de 89.423,52€ más 16.096,23€ correspondiente al 18% I.V.A., lo que 
hace un total de 105.519,75€ (CIENTO CINCO MIL QUINIENTOS DIECINUEVE EUROS 
CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.
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TERCERO.-  Notificar  el presente acuerdo a la UTE CENTRO DOCENTE INFANTIL 
ORIHUELA, con C.I.F. U-98286883; con domicilio en C/ Ronda Guillermo Marconi, n.11 de 
-46980-Paterna,  Parque Tecnológico (Valencia);  al Concejal Delegado de Educación y al 
Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

DECIMOSEPTIMO.-CONTRATACIÓN.-  86/2010- 
APROBACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN Nº 4 CORRESPONDIENTES A EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE  “CONSTRUCCIÓN  DE  CENTRO  DOCENTE  INFANTIL  EN  PAU-25  EN 
ORIHUELA COSTA”. FEIL-II.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo 
correspondiente a la  Certificación nº 4, presentada por la mercantil METTAS 2020, S.L. 
con CIF  nº  B-53638151 por  importe  total  de  OCHENTA Y CINCO  MIL  DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (85.296,94 €) I.V.A. 
incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar la presente resolución al Concejal Delegado de Educación y 
al Sr. Interventor de Fondos y notificar a la mercantil METTAS 2020, S.L. con CIF nº B-
53638151, con domicilio en C/ Juan Ramón Jiménes, 9-03203-Elche (Alicante).

DECIMOCTAVO.-CONTRATACIÓN  ▪-  133/2010.- 
APROBACIÓN  DE  LA  3ª  Y  ÚLTIMA  CERTIFICACIÓN  CORRESPONDIENTE  AL 
CONTRATO TRAMITADO MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 
PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE “REFORMA DE LA COMISARÍA DE LA POLICÍA 
LOCAL DISTRITO 1º EL RABALOCHE, DE ORIHUELA”.

PRIMERO.-  Aprobar  la  factura  MAINCO  INFRAESTRUCTURAS  Y  MEDIO 
AMBIENTE, S.L. con C.I.F. B-53215318 descrita en la parte expositiva en este acuerdo, 
presentada por la empresa , por importe de 35.923,52€ más 6.466,23€ correspondiente al 
18% I.V.A., lo que hace un total de 42.389,75€ (CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS).
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    SEGUNDO.-El  gasto  se  aplicará  con cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

  TERCERO.-Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  MAINCO 
INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE, S.L. con C.I.F. B-53215318; con domicilio en 
Avda.  de  Aspe,  n.6  de  -03670-  Monforte  del  Cid  (Alicante),  a  los  efectos  oportunos  y 
comunicar  el  presente  acuerdo  al  Interventor  de  Fondos  y  a  la  Concejal  Delegado  de 
Seguridad Ciudadana.

DECIMONOVENO.-CONTRATACIÓN.-  240/2010- 
APROBACIÓN  DE  LA CERTIFICACIÓN  Nº  2  Y  ÚLTIMA CORRESPONDIENTE  A LAS 
OBRAS PARA “PROYECTO COMPLEMENTARIO DE LAS OBRAS DE REMODELACIÓN 
DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL “EL PALMERAL” EN ORIHUELA (ALICANTE).

PRIMERO: Aprobar la  certificación nº 2 y última correspondiente a las obras de 
“Proyecto  Complementario  de  las  obras  de  Remodelación  del   Polideportivo  
Municipal  “El  Palmeral”  en  Orihuela  (Alicante)” por  importe  de  TREINTA  MIL 
TRESCIENTOS  CINCUENTA  Y  SEIS  EUROS  CON  TREINTA  Y  OCHO  CÉNTIMOS 
(30.356,38 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar la presente resolución al Sr. Concejal Delegado de Deportes 
y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a la mercantil JOST, S.A.  con C.I.F. A-53288478 y 
con domicilio en Pol. Ind. Santa Ana, Vial 10-P.97, 03140-Guardamar del Segura (Alicante).

APROBACIÓN DE FACTURAS.-

VIGESIMO.-CONTRATACIÓN  96/69/07.- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO POR EL SISTEMA 
DE  “RENTING”  DE  DETERMINADOS  VEHÍCULOS  PARA  EL  PARQUE  MÓVIL  DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA.  (4 Vehículos Turismo. Cuota nº 027-GJX3450 y 
GJX1957).
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PRIMERO.- Aprobar las facturas descritas en la parte expositiva de este acuerdo, 
presentada por la empresa CAIXA RENTING con C.I.F.  A-58.662.081 por importe total de 
2.379,32€ I.V.A. incluido (DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON 
TREINTA Y DOS CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la  empresa CAIXARENTING, S.A.  con 
C.I.F. nºA-58.662.081  domicilio en Avenida Diagonal, 615 de Barcelona, 08028 Barcelona, 
a los efectos oportunos.

CUARTO.- Comunicar  el  presente  acuerdo a la  Sra.  Concejal  Delegada Fiestas, 
Seguridad Ciudadana, Coordinación de Emergencias y Parque Móvil y al Sr. Interventor de 
Fondos.

VIGESIMOPRIMERO.-CONTRATACIÓN  96/69/07.- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO POR EL SISTEMA 
DE  “RENTING”  DE  DETERMINADOS  VEHÍCULOS  PARA  EL  PARQUE  MÓVIL  DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA.  (4 Vehículos Turismo. Cuota nº 28-GJJ5603)

PRIMERO.- Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo, 
presentada por la empresa CAIXA RENTING con C.I.F.  A-58.662.081 por importe total de 
1.189,66€ I.V.A. incluido (MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y 
SEIS CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la  empresa CAIXARENTING, S.A.  con 
C.I.F. nºA-58.662.081  domicilio en Avenida Diagonal, 615 de Barcelona, 08028 Barcelona, 
a los efectos oportunos.

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  a la  Sra.  Concejal  Delegada  Fiestas, 
Seguridad Ciudadana, Coordinación de Emergencias y Parque Móvil y al Sr. Interventor de 
Fondos.
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VIGESIMOSEGUNDO.-CONTRATACIÓN  96/69/07.- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO POR EL SISTEMA 
DE  “RENTING”  DE  DETERMINADOS  VEHÍCULOS  PARA  EL  PARQUE  MÓVIL  DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA.  ( 4 Vehículo Turismo. Cuota nº 28 GJJ5623)

PRIMERO.- Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo, 
presentada por la empresa CAIXARENTING, S.A. con C.I.F. A-58662081  por importe total 
de 1.189,66 €  I.V.A. incluido (MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA 
Y SEIS CÉNTIMOS) .

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.-  Notificar el presente acuerdo a la  empresa CAIXARENTING, S.A. con 
C.I.F. A-58662081 domicilio en Avenida Diagonal,615 de Barcelona, 08928 Barcelona, a los 
efectos oportunos

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  a la  Sra.  Concejal  Delegada  Fiestas, 
Seguridad Ciudadana, Coordinación de Emergencias y Parque Móvil y al Sr. Interventor de 
Fondos.

VIGESIMOTERCERO.-CONTRATACIÓN  96/69/07.- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO POR EL SISTEMA 
DE  “RENTING”  DE  DETERMINADOS  VEHÍCULOS  PARA  EL  PARQUE  MÓVIL  DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA.  (Lote Motocicletas- Mensual. Nº 30)

PRIMERO.- Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo, 
presentada por la empresa DOS RODES RENT, S.L. con C.I.F. B-97169072, por importe 
total  de TRES MIL OCHENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS 
(3.084,32 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General vigente, con créditos suficientes y adecuados.
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TERCERO.-  Notificar el presente acuerdo a la mercantil DOS RODES RENT, S.L. 
con C.I.F. B-97.169.072, domicilio en C/103, n.16 de 46113 Moncada (Valencia).

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  a la  Sra.  Concejal  Delegada  Fiestas, 
Seguridad Ciudadana, Coordinación de Emergencias y Parque Móvil y al Sr. Interventor de 
Fondos.

VIGESIMOCUARTO.-CONTRATACIÓN.-  185/348/08.- 
APROBACIÓN  DE  FACTURA CORRESPONDIENTE  AL CONTRATO  DE  SUMINISTRO 
POR  EL  SISTEMA DE  RENTING  DE  EQUIPOS  INFORMÁTICOS  PARA EL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA. ( MARZO 2011)

PRIMERO: Aprobar las facturas relacionadas en la parte expositiva de  éste acuerdo 
correspondientes al suministro por el sistema de renting de equipos informáticos para el 
Excmo. Ayuntamiento de Orihuela   presentadas por la empresa adjudicataria INFOEXPO 
A.C.P.S.L. con C.I.F. B-53103313 por un importe total  de   DIECIOCHO MIL OCHENTA Y 
TRES EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (18.083,07 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil INFOEXPO A.C.P.S.L. con 
C.I.F. B-53103313 con domicilio en Avda.Teodomiro, 19-03300 de Orihuela.

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Calidad  y 
Modernización de la Administración Pública, Contratación y Recursos Humanos,  y al Sr. 
Interventor de Fondos.

VIGESIMOQUINTO.-CONTRATACIÓN.-  318/2009.- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
GASÓLEO  PARA LA CALEFACCIÓN  DE  LOS  CENTROS  PÚBLICOS  Y  ESCOLARES 
MUNICIPALES DE ORIHUELA (ALICANTE).(20110230000000412)
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PRIMERO:  Aprobar la factura relacionada en la parte expositiva de  éste acuerdo 
correspondiente  al  “Suministro  de gasóleo para la calefacción de los centros  públicos  y 
escolares  municipales  de  Orihuela  (Alicante) presentada  por  la  empresa  adjudicataria 
CEPSA COMERCIAL ESTE, S.A. con C.I.F. A-30678841 por un importe total de TRES MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (3.232,88 
€) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  CEPSA  COMERCIAL 
ESTE,  S.A.  con C.I.F.  A-30678841,  con domicilio  en Carretera  de La Palma s/n Barrio 
Peral. 30300-Cartagena(Murcia).

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Servicios  e 
Infraestructuras Urbanas,  y al Sr. Interventor de Fondos.

VIGESIMOSEXTO.-CONTRATACIÓN.-  318/2009.- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
GASÓLEO  PARA LA CALEFACCIÓN  DE  LOS  CENTROS  PÚBLICOS  Y  ESCOLARES 
MUNICIPALES DE ORIHUELA (ALICANTE).(20110230000000413, 415,416)

PRIMERO:  Aprobar la factura relacionada en la parte expositiva de  éste acuerdo 
correspondiente  al  “Suministro  de gasóleo para la calefacción de los centros  públicos  y 
escolares  municipales  de  Orihuela  (Alicante) presentada  por  la  empresa  adjudicataria 
CEPSA COMERCIAL ESTE, S.A.  con C.I.F.  A-30678841  por un importe total  de  TRES 
MILSETECIENTOS DOS EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (3.702,72 €) I.V.A. 
incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  CEPSA  COMERCIAL 
ESTE,  S.A.  con C.I.F.  A-30678841,  con domicilio  en Carretera  de La Palma s/n Barrio 
Peral. 30300-Cartagena(Murcia).

CUARTO.- Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Servicios  e 
Infraestructuras Urbanas,  y al Sr. Interventor de Fondos.
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VIGESIMOSEPTIMO.-CONTRATACIÓN.-  318/2009.- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
GASÓLEO  PARA LA CALEFACCIÓN  DE  LOS  CENTROS  PÚBLICOS  Y  ESCOLARES 
MUNICIPALES DE ORIHUELA (ALICANTE).

PRIMERO:  Aprobar la factura relacionada en la parte expositiva de  éste acuerdo 
correspondiente  al  “Suministro  de gasóleo para la calefacción de los centros  públicos  y 
escolares  municipales  de  Orihuela  (Alicante) presentada  por  la  empresa  adjudicataria 
CEPSA COMERCIAL ESTE, S.A. con C.I.F. A-30678841 por un importe total de CUATRO 
MIL  SEISCIENTOS  OCHENTA  Y  CINCO  EUROS  CON  SESENTA  Y  UN  CÉNTIMOS 
(4.685,61 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  CEPSA  COMERCIAL 
ESTE,  S.A.  con C.I.F.  A-30678841,  con domicilio  en Carretera  de La Palma s/n Barrio 
Peral. 30300-Cartagena(Murcia).

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Servicios  e 
Infraestructuras Urbanas,  y al Sr. Interventor de Fondos.

VIGESIMOCTAVO.-CONTRATACIÓN.-  318/2009.- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
GASÓLEO  PARA LA CALEFACCIÓN  DE  LOS  CENTROS  PÚBLICOS  Y  ESCOLARES 
MUNICIPALES DE ORIHUELA (ALICANTE).

PRIMERO:  Aprobar la factura relacionada en la parte expositiva de  éste acuerdo 
correspondiente  al  “Suministro  de gasóleo para la calefacción de los centros  públicos  y 
escolares  municipales  de  Orihuela  (Alicante) presentada  por  la  empresa  adjudicataria 
CEPSA COMERCIAL ESTE,  S.A.  con  C.I.F.  A-30678841  por  un  importe  total  de  MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.666,68 
€) I.V.A. Inluido.
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SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  CEPSA  COMERCIAL 
ESTE,  S.A.  con C.I.F.  A-30678841,  con domicilio  en Carretera  de La Palma s/n Barrio 
Peral. 30300-Cartagena(Murcia).

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Servicios  e 
Infraestructuras Urbanas,  y al Sr. Interventor de Fondos.

VIGESIMONOVENO-CONTRATACIÓN.-  318/2009.- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
GASÓLEO  PARA  LA  CALEFACCIÓN  DE  LOS  CENTROS  PÚBLICOS  Y  ESCOLARES 
MUNICIPALES DE ORIHUELA (ALICANTE).

PRIMERO:  Aprobar la factura relacionada en la parte expositiva de  éste acuerdo 
correspondiente  al  “Suministro  de gasóleo para la calefacción de los centros  públicos  y 
escolares  municipales  de  Orihuela  (Alicante) presentada  por  la  empresa  adjudicataria 
CEPSA COMERCIAL ESTE, S.A. con C.I.F. A-30678841  por un importe total de  CINCO 
MIL  TRESCIENTOS  SIETE  EUROS  CON  DIECIOCHO  CÉNTIMOS  (5.307,18  €)  I.V.A. 
incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  CEPSA  COMERCIAL 
ESTE,  S.A.  con C.I.F.  A-30678841,  con domicilio  en Carretera  de La Palma s/n Barrio 
Peral. 30300-Cartagena(Murcia).

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Servicios  e 
Infraestructuras Urbanas,  y al Sr. Interventor de Fondos.
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TRIGESIMO.-  -  CONTRATACIÓN.-  318/2009.- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
GASÓLEO  PARA  LA  CALEFACCIÓN  DE  LOS  CENTROS  PÚBLICOS  Y  ESCOLARES 
MUNICIPALES DE ORIHUELA (ALICANTE).

PRIMERO:  Aprobar la factura relacionada en la parte expositiva de  éste acuerdo 
correspondiente  al  “Suministro  de gasóleo para la calefacción de los centros  públicos  y 
escolares  municipales  de  Orihuela  (Alicante) presentada  por  la  empresa  adjudicataria 
CEPSA COMERCIAL ESTE, S.A. con C.I.F. A-30678841  por un importe total de  OCHO 
MIL SETENTA EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (8.070,14 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  CEPSA  COMERCIAL 
ESTE,  S.A.  con C.I.F.  A-30678841,  con domicilio  en Carretera  de La Palma s/n Barrio 
Peral. 30300-Cartagena(Murcia).

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Servicios  e 
Infraestructuras Urbanas,  y al Sr. Interventor de Fondos.

TRIGESIMOPRIMERO.-          CONTRATACIÓN.- 
318/2009.-  APROBACIÓN  DE  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO  DE 
SUMINISTRO DE GASÓLEO PARA LA CALEFACCIÓN DE LOS CENTROS PÚBLICOS Y 
ESCOLARES MUNICIPALES DE ORIHUELA (ALICANTE).

PRIMERO:  Aprobar la factura relacionada en la parte expositiva de  éste acuerdo 
correspondiente  al  “Suministro  de gasóleo para la calefacción de los centros  públicos  y 
escolares  municipales  de  Orihuela  (Alicante) presentada  por  la  empresa  adjudicataria 
CEPSA COMERCIAL ESTE, S.A. con C.I.F. A-30678841 por un importe total de SIETE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (7.772,66 
€) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.
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TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  CEPSA  COMERCIAL 
ESTE,  S.A.  con C.I.F.  A-30678841,  con domicilio  en Carretera  de La Palma s/n Barrio 
Peral. 30300-Cartagena(Murcia).

CUARTO.- Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de Servicios  e 
Infraestructuras Urbanas,  y al Sr. Interventor de Fondos.

TRIGESIMOSEGUNDO.-CONTRATACIÓN.- 318/2009.- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
GASÓLEO  PARA  LA  CALEFACCIÓN  DE  LOS  CENTROS  PÚBLICOS  Y  ESCOLARES 
MUNICIPALES DE ORIHUELA (ALICANTE).

PRIMERO:  Aprobar la factura relacionada en la parte expositiva de  éste acuerdo 
correspondiente  al  “Suministro  de gasóleo para la calefacción de los centros  públicos  y 
escolares  municipales  de  Orihuela  (Alicante) presentada  por  la  empresa  adjudicataria 
CEPSA COMERCIAL ESTE, S.A. con C.I.F. A-30678841 por un importe total de TRES MIL 
NOVECIENTOS  CINCUENTA  Y  CUATRO  EUROS  CON  SETENTA Y  UN  CÉNTIMOS 
(3.954,71 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  CEPSA  COMERCIAL 
ESTE,  S.A.  con C.I.F.  A-30678841,  con domicilio  en Carretera  de La Palma s/n Barrio 
Peral. 30300-Cartagena(Murcia).

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Servicios  e 
Infraestructuras Urbanas,  y al Sr. Interventor de Fondos.

TRIGESIMOTERCERO-CONTRATACIÓN.-  318/2009.- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
GASÓLEO  PARA  LA  CALEFACCIÓN  DE  LOS  CENTROS  PÚBLICOS  Y  ESCOLARES 
MUNICIPALES DE ORIHUELA (ALICANTE).
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PRIMERO:  Aprobar la factura relacionada en la parte expositiva de  éste acuerdo 
correspondiente  al  “Suministro  de gasóleo para la calefacción de los centros  públicos  y 
escolares  municipales  de  Orihuela  (Alicante) presentada  por  la  empresa  adjudicataria 
CEPSA COMERCIAL ESTE, S.A. con C.I.F. A-30678841 por un importe total de SIETE MIL 
SETECIENTOS VEINTISIETE EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (7.727,94 
€) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  CEPSA  COMERCIAL 
ESTE,  S.A.  con C.I.F.  A-30678841,  con domicilio  en Carretera  de La Palma s/n Barrio 
Peral. 30300-Cartagena(Murcia).

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Servicios  e 
Infraestructuras Urbanas,  y al Sr. Interventor de Fondos.

TRIGESIMOCUARTO.-CONTRATACIÓN.-  318/2009.- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
GASÓLEO  PARA  LA  CALEFACCIÓN  DE  LOS  CENTROS  PÚBLICOS  Y  ESCOLARES 
MUNICIPALES DE ORIHUELA (ALICANTE).

PRIMERO:  Aprobar la factura relacionada en la parte expositiva de  éste acuerdo 
correspondiente  al  “Suministro  de gasóleo para la calefacción de los centros  públicos  y 
escolares  municipales  de  Orihuela  (Alicante) presentada  por  la  empresa  adjudicataria 
CEPSA COMERCIAL ESTE, S.A. con C.I.F. A-30678841 por un importe total de SIETE MIL 
NOVECIENTOS DIECISEIS EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (7.916,74 €) 
I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  CEPSA  COMERCIAL 
ESTE,  S.A.  con C.I.F.  A-30678841,  con domicilio  en Carretera  de La Palma s/n Barrio 
Peral. 30300-Cartagena(Murcia).

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Servicios  e 
Infraestructuras Urbanas,  y al Sr. Interventor de Fondos.
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TRIGESIMOQUINTO.-CONTRATACIÓN.-  318/2009.- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
GASÓLEO  PARA  LA  CALEFACCIÓN  DE  LOS  CENTROS  PÚBLICOS  Y  ESCOLARES 
MUNICIPALES DE ORIHUELA (ALICANTE).

PRIMERO:  Aprobar la factura relacionada en la parte expositiva de  éste acuerdo 
correspondiente  al  “Suministro  de gasóleo para la calefacción de los centros  públicos  y 
escolares  municipales  de  Orihuela  (Alicante) presentada  por  la  empresa  adjudicataria 
CEPSA COMERCIAL ESTE, S.A. con C.I.F. A-30678841  por un importe total de  CINCO 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
(5.564,85 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  CEPSA  COMERCIAL 
ESTE,  S.A.  con C.I.F.  A-30678841,  con domicilio  en Carretera  de La Palma s/n Barrio 
Peral. 30300-Cartagena(Murcia).

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Servicios  e 
Infraestructuras Urbanas,  y al Sr. Interventor de Fondos.

TRIGESIMOSEXTO.-CONTRATACIÓN.-  318/2009.- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
GASÓLEO  PARA  LA  CALEFACCIÓN  DE  LOS  CENTROS  PÚBLICOS  Y  ESCOLARES 
MUNICIPALES DE ORIHUELA (ALICANTE).

PRIMERO:  Aprobar la factura relacionada en la parte expositiva de  éste acuerdo 
correspondiente  al  “Suministro  de gasóleo para la calefacción de los centros  públicos  y 
escolares  municipales  de  Orihuela  (Alicante) presentada  por  la  empresa  adjudicataria 
CEPSA COMERCIAL ESTE, S.A. con C.I.F. A-30678841 por un importe total de DOS MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (2.420,57 €) 
I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.
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TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  CEPSA  COMERCIAL 
ESTE,  S.A.  con C.I.F.  A-30678841,  con domicilio  en Carretera  de La Palma s/n Barrio 
Peral. 30300-Cartagena(Murcia).

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Servicios  e 
Infraestructuras Urbanas,  y al Sr. Interventor de Fondos.

TRIGESIMOSEPTIMO.-CONTRATACIÓN.- 318/2009.- APROBACIÓN 
DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE GASÓLEO 
PARA LA CALEFACCIÓN DE LOS CENTROS PÚBLICOS Y ESCOLARES MUNICIPALES 
DE ORIHUELA (ALICANTE).

PRIMERO:  Aprobar la factura relacionada en la parte expositiva de  éste acuerdo 
correspondiente  al  “Suministro  de gasóleo para la calefacción de los centros  públicos  y 
escolares  municipales  de  Orihuela  (Alicante) presentada  por  la  empresa  adjudicataria 
CEPSA COMERCIAL ESTE, S.A. con C.I.F. A-30678841 por un importe total de CUATRO 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
(4.295,98 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  CEPSA  COMERCIAL 
ESTE,  S.A.  con C.I.F.  A-30678841,  con domicilio  en Carretera  de La Palma s/n Barrio 
Peral. 30300-Cartagena(Murcia).

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Servicios  e 
Infraestructuras Urbanas,  y al Sr. Interventor de Fondos.

 TRIGESIMOCTAVO  .  CONTRATACIÓN.-  137//2010.- 
APROBACIÓN  DE  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO  TRAMITADO 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD, PARA “SUMINISTRO DE 
MATERIAL FUNGIBLE INFORMÁTICO PARA EL AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA”(Febrero 
2011).
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PRIMERO.- Aprobar las facturas descritas en la parte expositiva de este acuerdo, 
presentada  por  la  empresa MIBLEX,  S.L.  con  C.I.F.  B-53151130 por  importe  total  de 
4.736,42€, I.V.A. Incluido (4.013,91€ más 722,50€ correspondientes al 18% de IVA).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.-  Notificar la adjudicación a la adjudicataria, Miblex S.L, con domicilio en 
P.I. Pla de Vallonga, c/ 4, Nave 43, 03006, Alicante.

CUARTO.- Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Sr.  Concejal  Delegado  de 
Modernización de la Administración y al Sr. Interventor de Fondos; a los efectos oportunos.

TRIGESIMONOVENO.-CONTRATACIÓN  ■-  222/2010.- 
APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO  MENOR  DE 
SERVICIOS PARA LA CONTRATACIÓN DE “DELINEANTE DESTINADO A LA OFICINA 
TÉCNICA DE OBRAS ADSCRITA A LOS DISTINTOS NEGOCIADOS DE URBANISMO DEL 
AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA”(Febrero 2011).

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por el delineante D. Santiago Pina López con N.I.F. 45560336-G  por importe de 
1.960,92€ más 352,97€ correspondientes al 18% de I.V.A.

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución   al  Concejal  Delegado  de 
Urbanismo  y  al Sr. Interventor de Fondos.   

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al delineante D. Santiago Pina Lopez   con 
D.N.I. 45560336-G  con  domicilio  en  C/  Pasaje  Pepe  Baldo,  1-  7B  de  03300-Orihuela 
(Alicante), a los efectos oportunos.
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CUATRIGESIMO.-CONTRATACIÓN,-  250/2010.- 
APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE A OBRAS PARA “AMPLIACIÓN 
DE  ALCANTARILLADO  EN  LA  VEREDA  LOS  SILVESTRES  DE  LA  P.R.  DE  LOS 
DESAMPARADOS”.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada  por  la  mercantil  la  mercantil  AQUAGEST  LEVANTE,  S.A.  con  C.I.F.  B-
53223764 por importe total de CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SEITE EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (44.557,63 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar la presente resolución al Sr. Concejal Delegado de Calidad 
Ambiental y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a la mercantil  AQUAGEST LEVANTE, 
S.A. con C.I.F. B-53223764  con domicilio en Plaza Caturla, 2, 03300-Orihuela.

CUATRIGESIMOPRIMERO.-CONTRATACIÓN  ■- 
271/2010.-  APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO 
MENOR DE LAS OBRAS PARA “URBANIZACIÓN DE LAS CALLES PERIMETRALES DEL 
CENTRO CÍVICO DE MOLINS, PLAZA DE LA IGLESIA Nº1 C/ AUSTRIA, C/MÓNACO Y C/ 
TRASERA, DEL T.M. DE ORIHUELA”

PRIMERO.- Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por la mercantil  GESTIÓN DE OBRAS ARTICÓN, S.L. con C.I.F. B-98075336 
por importe de 27.007,19€ I.V.A. incluido (22.887,45€ más 4.119,74€ correspondientes al 
18% de I.V.A.).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución  a  el  Concejal  Delegado  de 
Infraestructuras de Pedanías y  al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.
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CUARTO.- Notificar  el  presente  acuerdo a  la  mercantil  ARTICON,  GESTIÓN DE 
OBRAS,  S.L.  con  C.I.F.  B-98075336 con  domicilio  en  Avda.  Teodomiro,  n.10-bajo  de 
-03300- Orihuela (Alicante) a los efectos oportunos.

CUATRIGESIMOSEGUNDO.-CONTRATACIÓN  ■- 
275/2010.-  APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO 
MENOR PARA SUMINISTRO DE “MATERIALES PARA OBRA A REALIZAR EN EL C.P. 
NTRA. SRA. DE MONSERRATE DE LA PEDANÍA DE MOLINS, DEL T.M. DE ORIHUELA”

PRIMERO.- Aprobar la factura descrita en la parte expositiva de esta resolución, presentada 
por  la  mercantil  OBRAS  E  INFRAESTRUCTURAS  JESALCO,  S.L.U.  con  C.I.F.  B-  B-
54450499 por  importe  de  13.662,00€  I.V.A.  incluido  (11.578,00€  más  2.084,00€ 
correspondiente al 18% de I.V.A.).  

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.-  Comuníquese  la  presente  resolución   al  Concejal  Delegado  de 
Educación  y al Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  OBRAS  E 
INFRAESTRUCTURAS  JESALCO,  S.L.U.  con  C.I.F.  B-54450499   con  domicilio  en  C/ 
Venezuela, n.16 de Molins-Orihuela (Alicante).  

CUATRIGESIMOTERCERO.-CONTRATACIÓN  ■-  323/2010.- 
APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO MENOR DE LAS 
OBRAS PARA “REPOSICIÓN DE ASFALTADO Y FRESADO EN AVDA. TEODOMIRO, DE 
ORIHUELA”

PRIMERO.- Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por la mercantil CONSTRUCCIONES ZAPLANA CASELLES, S.L. con C.I.F. B-
03483559   por  importe  de  58.700,00€  I.V.A.  incluido  (49.745,76€  más  8.954,24€ 
correspondientes al 18% de I.V.A.).
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SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución  a  el  Concejal  Delegado  de 
Servicios  e  Infraestructuras  Urbanas  y   al  Sr.  Interventor  de  Fondos,  a  los  efectos 
oportunos.

CUARTO.-  Notificarlo  a  la  mercantil  CONSTRUCCIONES ZAPLANA  CASELLES, 
S.L.  con C.I.F.  B-03483559,  con  domicilio  en  Camino  Viejo  de Callosa,  n.69 de 03360 
Orihuela (Alicante) , a los efectos oportunos

CUATRIGESIMOCUARTO-CONTRATACIÓN,- 
356/2010.-  APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  A  OBRAS  PARA 
“COLOCACIÓN  DE TEJADO  CON  ESTRUCTURA  METÁLICA Y  AISLANTE,  PARA  LA 
ZONA DE EDUCACIÓN INFANTIL EN EL CEIP MIGUEL HERNÁNDEZ DE ORIHUELA”.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada  por  la  mercantil  la  mercantil   METÁLICAS  V.  ROCAMORA  con  C.I.F. 
29.012.189-N  por  importe  total  de  CUATRO  MIL  NOVECIENTOS  SETENTA  Y  TRES 
EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (4.973,70 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar la presente resolución al Concejal Delegado de Educación y 
al Sr.  Interventor  de Fondos y notificar  a la mercantil  METÁLICAS V. ROCAMORA con 
C.I.F. 29.012.189-N, con domicilio en Ctra. Nacional 340 km. 696, 03350-Cox (Alicante).

CUATRIGESIMOQUINTO.-CONTRATACIÓN  ■-  365/2010.- 
APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO MENOR DE LAS 
OBRAS PARA “ACTUACIÓN EN LOS PARQUES PÚBLICOS DE LA PLAZA DE LA SALUD 
Y PLAZA EUROPA, DE ORIHUELA”
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PRIMERO.- Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por la mercantil PARQUES Y JARDINES RASEMA, S.L. con C.I.F. B-54231972 
por importe de 28.690,37€ I.V.A. incluido (24.313,87€ más 4.376,50€ correspondientes al 
18% de I.V.A.).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución  a  el  Concejal  Delegado  de 
Parques y Jardines y  al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.- Notificarlo a la mercantil PARQUES Y JARDINES RASEMA, S.L.U., con 
C.I.F. B-54231972 con domicilio en C/ La Huerta, n.3 de 03300 Orihuela (Alicante), a los 
efectos oportunos

CUATRIGESIMOSEXTO.-CONTRATACIÓN,-  372/2010.- 
APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE A OBRAS PARA “ACTUACIONES 
EN LOS PARQUES PÚBLICOS DE LA MATANZA Y URBANIZACIÓN ENTRENARANJOS”.

PRIMERO: Aprobar la factura descrita en la parte expositiva de ésta resolución, presentada 
por la mercantil  la mercantil  CENTRO COMERCIAL Y JARDINERIA EL MAYORAJO, S.L. 
con C.I.F. C.I.F. B-53519435 por importe total de CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS  (45.540,37 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar la presente resolución al Concejal Delegado de Desarrollo 
Rural  y al  Sr.  Interventor  de Fondos y notificar  a la mercantil  CENTRO COMERCIAL Y 
JARDINERIA EL MAYORAJO, S.L. con C.I.F. C.I.F. B-53519435 con domicilio en Ctra. de 
Arneva km.3, 03300-Orihuela.



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva,
03300 Orihuela (Alicante) 

CUATRIGESIMOSEPTIMO.-CONTRATACIÓN  ■- 
401/2010.-  APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO 
MENOR  DE  LAS  OBRAS  PARA  “SOTERRAMIENTO  DE  DESVÍO  DE  LÍNEA  AÉREA-
SUBTERRÁNEA EN CENTRO CÍVICO DE MOLINS, DEL T.M. DE ORIHUELA”

PRIMERO.- Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada  por  la  mercantil INTENSILUX,  S.L.  con  C.I.F.  B-53092573   por  importe  de 
12.543,31€ I.V.A. incluido (10.629,08€ más 1.913,23€ correspondientes al 18% de I.V.A.).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.-  Comuníquese  la  presente  resolución  a  el  Concejal  Delegado  de 
Desarrollo Rural y  al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.- Notificarlo a la mercantil INTENSILUX, S.L. con C.I.F. B-53092573, con 
domicilio en Avda. Teodomiro, n.64 Local C de -03300- Orihuela (Alicante), a los efectos 
oportunos.

CUATRIGESIMOCTAVO  .-  CONTRATACIÓN  ■-  1/2011.- 
APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO MENOR DE LAS 
SERVICIOS, PARA “MONTAJE Y DESMONTAJE DE LA DECORACIÓN, SELECCIÓN Y 
UBICACIÓN DE ARTESANOS DEL MERCADO MEDIEVAL 2011, QUE TENDRA LUGAR 
EN NUESTRA CIUDAD LOS DÍAS DEL 4 AL 6 DE FEBRERO”.

PRIMERO.- Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por la mercantil ALQUIMIA MEDIEVAL, S.L. con C.I.F. B-17763871 por importe 
de  17.700,00€  I.V.A.  incluido  (15.000,00€  más  2.700,00€  correspondientes  al  18%  de 
I.V.A.).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución  a  la  Concejal  Delegada  de 
Festividades y  al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.
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CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a ALQUIMIA MEDIEVAL, S.L. con C.I.F. B-
17763871 con domicilio en C/ Fornells, n.3- (Los Pinares) 17310 Lloret de Mar (Girona), a 
efectos oportunos.

CUATRIGESIMONOVENO  .-     CONTRATACIÓN  ■- 
7/2011.- APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO MENOR 
DE LAS SERVICIOS,  PARA “ACONDICIONAMIENTO DE CALLES,  PREPARACIÓN DE 
PISTA PARA EL TORNEO MEDIEVAL Y REPARTO DE PAJA, DURANTE EL MERCADO 
MEDIEVAL 2011”

PRIMERO.- Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por la mercantil CONSTRUCCIONES ZAPLANA CASELLES, S.L. con C.I.F. B-
03483559   por  importe  de  5.310,00€  I.V.A.  incluido  (4.500,00€  más  810,00€ 
correspondientes al 18% de I.V.A.).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución  a  la  Concejal  Delegada  de 
Festividades y  al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  PROYECTOS  Y 
CONSTRUCCIONES ORIOL, S.L.  con C.I.F. B-53024352 con domicilio en Camino Viejo de 
Callosa, n.11 de 03300 Orihuela (Alicante), a los efectos oportunos

QUINTUAGESIMO.-CONTRATACIÓN  ■-  9/2011.- 
APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO MENOR DE LAS 
SERVICIOS,  PARA  “INSTALACION   DE  UNA  GRANJA  MEDIEVAL  Y  JUEGOS 
INFANTILES DE INGENIO, PARA EL MERCADO MEDIEVAL 2011.
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PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por la mercantil JOSE LUIS BERNABEU GALIPIENSO (BALUARTE EVENTOS 
Y  ESPECTACULOS),  con  N.I.F.  33483375K  por  importe  de  6.372,00€  I.V.A.  incluido 
(5.400,00€ más 972,00€ correspondientes al 18% de I.V.A.).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución  a  la  Concejal  Delegada  de 
Festividades y  al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  empresa  JOSE  LUIS  BERNABEU 
GALIPIENSO  (BALUARTE  EVENTOS  Y  ESPECTACULOS),  con  N.I.F.  33483375K  con 
domicilio  en  C/  Pintor  Velazquez,  nº2-  1ºB-  03330-Crevillente  (Alicante),  a  los  efectos 
oportunos.

QUINTUAGESIMOPRIMERO.-CONTRATACIÓN  ■- 
10/2011.- APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO MENOR 
DE  SERVICIOS,  PARA  “DIFERENTES  GRUPOS  DE  ANIMACIÓN,  DURANTE  EL 
MERCADO MEDIEVAL”

PRIMERO.- Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por la mercantil  SERVEIS ARTITICS CREATIUS, S.L. con C.I.F. B-25367988 
por importe de 17.700,00€ I.V.A. incluido (15.000,00€ más 2.700,00€ correspondientes al 
18% de I.V.A.).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución  a  la  Concejal  Delegada  de 
Festividades y  al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  SERVEIS  ARTITICS 
CREATIUS, S.L.con C.I.F. B-25367988,  con domicilio en c/ Alcalde Sol,  8- baixos-25003 
Lleida.
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QUINTUAGESIMOSEGUNDO.-  -  CONTRATACIÓN  ■- 
11/2011.- APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO MENOR 
DE SERVICIOS  PARA LA  “COLOCACIÓN  DE CUADROS  MONOFÁSICOS,  LÍNEAS Y 
CAJAS DE PROTECCIÓN DEL ALUMBRADO, PARA EL MERCADO MEDIEVAL 2011”

PRIMERO.- Aprobar la factura descrita en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por la empresa  ILUMINACIONES GRANJA, S.L. con C.I.F. B-53332748, por 
importe de 21.015,80€ (17.810,00€ más 3.205,80€ correspondientes al 18% de I.V.A.),

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución   a  la  Concejal  Delegada  de 
Festividades y  al Sr. Interventor de Fondos.   

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil  ILUMINACIONES GRANJA, 
S.L. con C.I.F. B-53332748 con domicilio en C/ Salvador Dalí, n.5-8 de 03348 Granja de 
Rocamora (Alicante), a los efectos oportunos.

QUINTUAGESIMOTERCERO.-CONTRATACIÓN.-  12/2011- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE A SERVICIOS PARA “COLOCACION 
DE PROYECTORES Y CUADROS TRIFASICOS EN EL RECORRIDO  DEL MERCADO 
MEDIEVAL 2011.”.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por la empresa LUZORMUR, S.L, con N.I.F. B-73038796  por importe total de 
ONCE  MIL  DOSCIENTOS  TREINTA  Y  TRES  EUROS  CON  SESENTA  CÉNTIMOS 
(11.233,60 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar  la  presente  propuesta  a  la  Sra.  Concejal  Delegada  de 
Festividades y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a  LUZORMUR, S.L, con N.I.F. B-
73038796 con domicilio en Plaza San Francisco, 15-30820-Alcantarilla (Murcia)
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QUINTUAGESIMOCUARTO.-CONTRATACIÓN  ■-  13/2011.- 
APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO  MENOR  DE 
SERVICIOS,  PARA  LA  “ELABORACIÓN  DE  CARTELES  Y  FOLLETOS  DE  LAS 
ACTIVIDADES DEL MERCADO MEDIEVAL 2011”

PRIMERO.- Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por la mercantil ANTONIO DIAZ ESTEBAN Y OTRA C.B. con C.I.F. E-53239711 
por importe de 9.935,60€ I.V.A.  incluido (8.420,00€ más 1.1515,60€ correspondientes al 
18% de I.V.A.).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución  a  la  Concejal  Delegada  de 
Festividades y  al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil ANTONIO DIEZ ESTEBAN Y 
OTRA C.B. con C.I.F. E-53239711 con domicilio en Camino de En medio, n.30 de 03300 
Orihuela (Alicante) a los efectos oportunos.

QUINTUAGESIMOQUINTO.-CONTRATACIÓN 
■-  14/2011.-  APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO 
MENOR DE SERVICIOS, PARA “DIFERENTES GRUPOS DE ANIMACIÓN, DURANTE EL 
MERCADO MEDIEVAL”

PRIMERO.- Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada  por  la  mercantil ATIPIC  2007  S.L.  con  C.I.F.  B-25627431 por  importe  de 
14.750,00€ I.V.A. incluido (12.500,00€ más 2.250,00€ correspondientes al 18% de I.V.A.).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución  a  la  Concejal  Delegada  de 
Festividades y  al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.
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CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil ATIPIC 2007 S.L.con C.I.F. B-
25627431, con domicilio en c/ Alcaldde Sol, nº 4, 3-2, 25003 Lleida.

QUINTUAGESIMOSEXTO.-CONTRATACIÓN.-  16/2011- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE A SERVICIOS PARA “ALQUILER DE 
GRADAS DURANTE EL MERCADO MEDIEVAL 2011”.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por la empresa  H.V. INGENIEROS, S.L. con C.I.F.  B-03715976 por  importe 
total de TRES MIL TRESCIENTOS CUATRO EUROS (3.304,00 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar  la  presente  propuesta  a  la  Sra.  Concejal  Delegada  de 
Festividades  y  al  Sr.  Interventor  de  Fondos  y notificar  a   BROTONS CABALGATAS Y 
DISFRACES,  S.L.  con  C.I.F.  B-11749793,  con  domicilio  en   Plg.de  Actividades 
complementarias c/Piastra, parcela 32.13,01, 11591 Jerez (Cádiz).

QUINTUAGESIMOSEPTIMO.-CONTRATACIÓN.-  18/2011- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE A SERVICIOS PARA “PARA “GRUPO 
DE ANIMACIÓN Y BALLET (NEGRAS OMAYAS) DURANTE  EL MERCADO MEDIEVAL 
2011.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por la empresa Asociación Cultural Joroya Percusión, con C.I.F G-54540596 
por importe total de DOS MIL SETECIENTOS EUROS (2.700,00 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar  la  presente  propuesta  a  la  Sra.  Concejal  Delegada  de 
Festividades  y  al  Sr.  Interventor  de  Fondos  y notificar  a   BROTONS CABALGATAS Y 
DISFRACES,  S.L.  con  C.I.F.  B-11749793,  con  domicilio  en   Plg.de  Actividades 
complementarias c/Piastra, parcela 32.13,01, 11591 Jerez (Cádiz).
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QUINTUAGESIMOCTAVO.-CONTRATACIÓN  96/69/07.- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO POR EL SISTEMA 
DE  “RENTING”  DE  DETERMINADOS  VEHÍCULOS  PARA  EL  PARQUE  MÓVIL  DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA.  (4 Vehículos Turismo. Cuota nº 028-GJX3450 
y GJX1957).

PRIMERO.- Aprobar las facturas descritas en la parte expositiva de este acuerdo, 
presentada por la empresa CAIXA RENTING con C.I.F.  A-58.662.081 por importe total de 
2.379,32€ I.V.A. incluido (DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON 
TREINTA Y DOS CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la  empresa CAIXARENTING, S.A.  con 
C.I.F. nºA-58.662.081  domicilio en Avenida Diagonal, 615 de Barcelona, 08028 Barcelona, 
a los efectos oportunos.

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  a la  Sra.  Concejal  Delegada  Fiestas, 
Seguridad Ciudadana, Coordinación de Emergencias y Parque Móvil y al Sr. Interventor de 
Fondos.

QUINTUAGESIMONOVENO.  -  CONTRATACIÓN 
96/69/07.- APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO POR EL 
SISTEMA DE “RENTING” DE DETERMINADOS VEHÍCULOS PARA EL PARQUE MÓVIL 
DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  ORIHUELA.   (4  Vehículos  Turismo.  Cuota  nº  29-
GJJ5603)

PRIMERO.- Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo, 
presentada por la empresa CAIXA RENTING con C.I.F.  A-58.662.081 por importe total de 
1.189,66€ I.V.A. incluido (MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y 
SEIS CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General vigente, con créditos suficientes y adecuados.
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TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la  empresa CAIXARENTING, S.A.  con 
C.I.F. nºA-58.662.081  domicilio en Avenida Diagonal, 615 de Barcelona, 08028 Barcelona, 
a los efectos oportunos.

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  a la  Sra.  Concejal  Delegada  Fiestas, 
Seguridad Ciudadana, Coordinación de Emergencias y Parque Móvil y al Sr. Interventor de 
Fondos.

SEXAGESIMO.-CONTRATACIÓN  96/69/07.-  APROBACIÓN 
DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO POR EL SISTEMA DE “RENTING” 
DE  DETERMINADOS  VEHÍCULOS  PARA  EL  PARQUE  MÓVIL  DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA.  (4 Vehículos Turismo. Cuota nº 29-GJJ5623)

PRIMERO.- Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo, 
presentada por la empresa CAIXA RENTING con C.I.F.  A-58.662.081 por importe total de 
1.189,66€ I.V.A. incluido (MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y 
SEIS CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la  empresa CAIXARENTING, S.A.  con 
C.I.F. nºA-58.662.081  domicilio en Avenida Diagonal, 615 de Barcelona, 08028 Barcelona, 
a los efectos oportunos.

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  a la  Sra.  Concejal  Delegada  Fiestas, 
Seguridad Ciudadana, Coordinación de Emergencias y Parque Móvil y al Sr. Interventor de 
Fondos.
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SEXAGESIMOPRIMERO. CONTRATACIÓN 
96/69/07.- APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO POR EL 
SISTEMA DE “RENTING” DE DETERMINADOS VEHÍCULOS PARA EL PARQUE MÓVIL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA.  (Lote Motocicletas- Mensual. Nº 32)

PRIMERO.- Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo, 
presentada por la empresa DOS RODES RENT, S.L. con C.I.F. B-97169072, por importe 
total  de TRES MIL OCHENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS 
(3.084,32 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.-  Notificar el presente acuerdo a la mercantil DOS RODES RENT, S.L. con 
C.I.F. B-97.169.072, domicilio en C/103, n.16 de 46113 Moncada (Valencia).

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  a la  Sra.  Concejal  Delegada  Fiestas, 
Seguridad Ciudadana, Coordinación de Emergencias y Parque Móvil y al Sr. Interventor de 
Fondos.

SEXAGESIMOSEGUNDO.-CONTRATACIÓN.- 
96/76/08.-  APROBACIÓN DE FACTURA RELATIVA A  LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE “MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE 
REGULACIÓN  DE  TRÁFICO  EN  EL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  ORIHUELA”.  (MES 
FEBRERO 2011)

PRIMERO.- Aprobar las facturas relacionadas en la parte expositiva de este acuerdo 
correspondiente a la prestación del Servicio “ Mantenimiento, Conservación y Reparación de 
las Instalaciones de Regulación de Tráfico en el Término Municipal de Orihuela” presentada 
por la empresa MURCIANA DE TRÁFICO, S.A. con C.I.F. A-30035927 por un importe 
2.284,55 € (DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.
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TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a  MURCIANA DE TRÁFICO, S.A.  con 
C.I.F. A-30035927 con domicilio en Carril Molino Nerva, 21-30007-Murcia.

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  a  la  Sra.  Concejal  Celegada  de 
Seguridad Ciudadana y al Sr. Interventor de Fondos.

SEXAGESIMOTERCERO.-CONTRATACIÓN.-  185/233/08.- 
APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA     FEBRERO  2011,  CORRESPONDIENTE  AL 
CONTRATO MEDIANTE VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LA “CAMPAÑA DE 
DESINFECCIÓN,  DESINSECTACIÓN,  DESRATIZACIÓN Y CONTROL DE AVES EN EL 
MUNICIPIO DE ORIHUELA”

PRIMERO.- Aprobar la factura correspondiente a la factura “mes de febrero 2011” 
descrita en la parte expositiva de este acuerdo presentada por la empresa LOKÍMICA, S.A. 
con C.I.F. A-03063963 por importe de 3.782,15€ más 680,79€ correspondientes al 18% de 
IVA lo que hace un total de 4.462,94€ (CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 
EUROS CON NOVENTA Y CUATRO EUROS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil  LOKÍMICA, S.A. con C.I.F. 
A-03063963, domicilio P.I. Pla de la Vallonga- C/ 8, nº1 de 03006 Alicante a los efectos 
oportunos.

CUARTO.- Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Educación, 
Sanidad,  Cooperación  y  Participación  Ciudadana,  y  al  Sr.  Interventor  de  Fondos,  a  los 
efectos oportunos.
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SEXAGESIMOCUARTO.-CONTRATACIÓN.-  185/233/08.- 
APROBACIÓN DE LA FACTURA    MARZO 2011, CORRESPONDIENTE AL CONTRATO 
MEDIANTE  VARIOS  CRITERIOS  DE  ADJUDICACIÓN  DE  LA  “CAMPAÑA  DE 
DESINFECCIÓN,  DESINSECTACIÓN,  DESRATIZACIÓN Y CONTROL DE AVES EN EL 
MUNICIPIO DE ORIHUELA”.-

PRIMERO.- Aprobar la factura correspondiente a la factura “mes de marzo 2011” 
descrita en la parte expositiva de este acuerdo presentada por la empresa LOKÍMICA, S.A. 
con C.I.F. A-03063963 por importe de 3.782,15€ más 680,79€ correspondientes al 18% de 
IVA lo que hace un total de 4.462,94€ (CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 
EUROS CON NOVENTA Y CUATRO EUROS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil  LOKÍMICA, S.A. con C.I.F. 
A-03063963, domicilio P.I. Pla de la Vallonga- C/ 8, nº1 de 03006 Alicante a los efectos 
oportunos.

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Educación, 
Sanidad,  Cooperación  y  Participación  Ciudadana,  y  al  Sr.  Interventor  de  Fondos,  a  los 
efectos oportunos.

SEXAGESIMOQUINTO.-CONTRATACIÓN.-  185/234/08.- 
APROBACIÓN DE LA FACTURA RELATIVA AL SERVICIO REALIZADO DE “CONTROL 
MICROBIOLÓGICO EN EL MUNICIPIO DE ORIHUELA”. (FEBRERO 2011)

PRIMERO.- Vista la factura 26 con nº registro entrada de facturas 663 de fecha 1 de 
febrero de 2011 correspondiente a la prestación del Servicio “Control Microbiológico en el 
Municio de Orihuela” presentada por la empresa LOKÍMICA, S.A., con C.I.F. A-03063963 
por un importe 3.398,48 € más 543,76 € correspondientes al 16% de I.V.A., lo que hace un 
total de 4.010,21 € (CUATRO MIL DIEZ EUROS CON VEINTIUN CÉNTIMOS).
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SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  LOKÍMICA,  S.A.,  con  C.I.F.  A-
03063963, con domicilio en Polígono Industrial  Pla de la Vallonga,  calle 8 nums. 1 y 3, 
Apartado correos 5008-03006 Alicante.

CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo a Sr. Concejal Delegado de Sanidad y al 
Sr. Interventor de Fondos.

SEXAGESIMOSEXTO.-CONTRATACIÓN.-  185/234/08.- 
APROBACIÓN DE LA FACTURA RELATIVA AL SERVICIO REALIZADO DE “CONTROL 
MICROBIOLÓGICO EN EL MUNICIPIO DE ORIHUELA”. (MARZO 2011)

PRIMERO.- Vista la factura 134 con nº registro entrada de facturas 2535 de fecha 31 
de marzo de 2011 correspondiente a la prestación del Servicio “Control Microbiológico en el 
Municio de Orihuela” presentada por la empresa LOKÍMICA, S.A., con C.I.F. A-03063963 
por un importe 3.398,48 € más 543,76 € correspondientes al 16% de I.V.A., lo que hace un 
total de 4.010,21 € (CUATRO MIL DIEZ EUROS CON VEINTIUN CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  LOKÍMICA,  S.A.,  con  C.I.F.  A-
03063963, con domicilio en Polígono Industrial  Pla de la Vallonga,  calle 8 nums. 1 y 3, 
Apartado correos 5008-03006 Alicante.

CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo a Sr. Concejal Delegado de Sanidad y al 
Sr. Interventor de Fondos.

SEXAGESIMOSEPTIMO.-CONTRATACIÓN  ■-185/259/08.- 
APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO  MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO  NEGOCIADO  SIN  PUBLICIDAD,  PARA  LA  “GESTIÓN  Y 
EXPLOTACIÓN  DEL  COMPLEJO  RECREATIVO  DEL  PINAR  DE  BONANZA”(Fra. 
Marzo/11)
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PRIMERO.-  Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  esta  resolución, 
presentada  por  la  mercantil RINCÓN  DE  BONANZA  EDUCAR,  S.L.L.  con  C.I.F.  B-
54346465  por importe de 3.916,67€ más 705,00€ correspondientes al 18% de I.V.A. lo 
que hace un total de 4.621,67€  (CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIUN EUROS CON 
SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese la  presente  resolución al  Concejal  Delegado de Calidad 
Ambiental, y al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  RINCÓN DE BONANZA, 
EDUCAR, S.L.L. con C.I.F. B-54346465, con domicilio en C/ Raspallón, n.9 de 03188 La 
Mata (Torrevieja-Alicante), a los efectos  oportunos.

SEXAGESIMOCTAVO.-CONTRATACIÓN.-  185/348/08.- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL  CONTRATO  DE SUMINISTRO 
POR  EL  SISTEMA  DE  RENTING  DE  EQUIPOS  INFORMÁTICOS  PARA  EL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA. ( ABRIL 2011)

PRIMERO: Aprobar las facturas relacionadas en la parte expositiva de  éste acuerdo 
correspondientes al suministro por el sistema de renting de equipos informáticos para el 
Excmo. Ayuntamiento de Orihuela   presentadas por la empresa adjudicataria INFOEXPO 
A.C.P.S.L. con C.I.F. B-53103313 por un importe total  de    DIECINUEVE MIL SESENTA Y 
TRES EUROS CON TRES CÉNTIMOS (19.063,03 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil INFOEXPO A.C.P.S.L. con 
C.I.F. B-53103313 con domicilio en Avda.Teodomiro, 19-03300 de Orihuela.

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Calidad  y 
Modernización de la Administración Pública, Contratación y Recursos Humanos,  y al Sr. 
Interventor de Fondos.
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SEXASAGESIMONOVENO-CONTRATACIÓN.- 
192/2009.-  APROBACIÓN  DE  FACTURAS  RELATIVAS  A  LA  PRESTACIÓN  DEL 
SERVICIO PARA GESTIÓN INDIRECTA, MEDIANTE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
SERVICIO DE RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y LUGARES DEL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE ORIHUELA”. (A17)

PRIMERO.- Aprobar las facturas relacionadas en la parte expositiva de este acuerdo 
correspondiente  a la  prestación del Servicio  la  prestación del  Servicio  para “La Gestión 
Indirecta,  mediante concesión administrativa del servicio de Retirada de vehículos de las 
vías públicas y lugares del Término Municipal de Orihuela” presentadas por  D. José Antonio 
Espinosa  Larrosa  D.N.I.  Núm.74150817-J  por  un  importe  7.434,00  €  (SIETE  MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS ) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a  José Antonio Espinosa Larrosa D.N.I.  
Núm.74150817-J , con domicilio c/ El Pinar, 9- 03312-Arneva-Orihuela.

CUARTO.-  Comunicar el presente acuerdo a la Sra. Concejal Delegada de Parque 
Móvil y al Sr. Interventor de Fondos.

SEPTUAGESIMO.CONTRATACIÓN.-  192/2009.- 
APROBACIÓN DE FACTURAS RELATIVAS A  LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA 
GESTIÓN INDIRECTA,  MEDIANTE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE 
RETIRADA  DE  VEHÍCULOS  DE  LAS  VÍAS  PÚBLICAS  Y  LUGARES  DEL  TÉRMINO 
MUNICIPAL DE ORIHUELA”. (A18,A19 Y A20).-

PRIMERO.- Aprobar las facturas relacionadas en la parte expositiva de este acuerdo 
correspondiente  a la  prestación del Servicio  la  prestación del  Servicio  para “La Gestión 
Indirecta,  mediante concesión administrativa del servicio de Retirada de vehículos de las 
vías públicas y lugares del Término Municipal de Orihuela” presentadas por  D. José Antonio 
Espinosa  Larrosa  D.N.I.  Núm.74150817-J  por  un  importe  3.287,48  €  (TRES  MIL 
DOSCIENTOS  OCHENTA Y SIETE EUROS  CON  CUARENTA Y  OCHO  CÉNTIMOS ) 
I.V.A. Incluido.
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SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a  José Antonio Espinosa Larrosa D.N.I.  
Núm.74150817-J , con domicilio c/ El Pinar, 9- 03312-Arneva-Orihuela.

CUARTO.-  Comunicar el presente acuerdo a la Sra. Concejal Delegada de Parque 
Móvil y al Sr. Interventor de Fondos.

SEPTUAGESIMOPRIMERO.-CONTRATACIÓN.-  318/2009.- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
GASÓLEO  PARA  LA  CALEFACCIÓN  DE  LOS  CENTROS  PÚBLICOS  Y  ESCOLARES 
MUNICIPALES DE ORIHUELA (ALICANTE).(80,101)

PRIMERO:  Aprobar la factura relacionada en la parte expositiva de  éste acuerdo 
correspondiente  al  “Suministro  de gasóleo para la calefacción de los centros  públicos  y 
escolares  municipales  de  Orihuela  (Alicante) presentada  por  la  empresa  adjudicataria 
CEPSA COMERCIAL ESTE, S.A. con C.I.F. A-30678841 por un importe total de DIEZ MIL 
QUINIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE  EUROS  CON  CUARENTA  Y  TRES  CÉNTIMOS 
(10.539,43 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  CEPSA  COMERCIAL 
ESTE,  S.A.  con C.I.F.  A-30678841,  con domicilio  en Carretera  de La Palma s/n Barrio 
Peral. 30300-Cartagena(Murcia).

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Servicios  e 
Infraestructuras Urbanas,  y al Sr. Interventor de Fondos.



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva,
03300 Orihuela (Alicante) 

SEPTUAGESIMOSEGUNDO.-CONTRATACIÓN.-17/2010.- 
APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA     FEBRERO  2011,  CORRESPONDIENTE  AL 
CONTRATO  TRAMITADO MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA “CONTROL Y 
TRATAMIENTO DE LAS POBLACIONES DE QUIRONÓMIDOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE ORIHUELA”

PRIMERO.- Aprobar la factura correspondiente a la factura “mes de febrero 2011” 
descrita en la parte expositiva de este acuerdo presentada por la empresa C.T.L. con C.I.F. 
B-46850137 por importe de 3.644,14€ más 291,53€ correspondientes al 8% de IVA lo que 
hace un total de 3.935,67€ (TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON 
SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificarlo  a  la  mercantil  CTL  COMPAÑÍA  DE  TRATAMIENTO 
LEVANTE, S.A. con C.I.F. B-46850137 con domicilio en  Polígono Carrús Avda. Novelda 
186 (Nave 15) de 03206 Elx (Alicante), a los efectos oportunos

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Calidad 
Medioambiental, y al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

SEPTUAGESIMOTERCERO.-CONTRATACIÓN.-  31-
2010.- APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO  TRAMITADO 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA PODA DE PALMERAS EN EL PALMERAL 
DE SAN ANTON”(4ª Certificación)

PRIMERO.- Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo, 
presentada por la empresa AGROHNOMASA, S.L. con CI.F. B-53322574 por importe total
 de 28.615,00€, I.V.A. Incluido (24.250,00€ más 4.365,00€ correspondientes al 18% de 
IVA).
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SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.-  Notificar el presente acuerdo a la mercantil AGROHNOMASA, S.L. con 
C.I.F. B-53322574 con domicilio en Crta. De Beniel, Km. 0,5 de 03300 Orihuela (Alicante); a 
los efectos oportunos.

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Sr.  Concejal  Delegado  de Calidad 
Ambiental y al Sr. Interventor de Fondos.

SEPTUAGESIMOCUARTO.-CONTRATACIÓN.-  137//2010.- 
APROBACIÓN  DE  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO  TRAMITADO 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD, PARA “SUMINISTRO DE 
MATERIAL FUNGIBLE INFORMÁTICO PARA EL AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA”(Marzo 
2011)

PRIMERO.- Aprobar las facturas descritas en la parte expositiva de este acuerdo, 
presentada  por  la  empresa MIBLEX,  S.L.  con  C.I.F.  B-53151130 por  importe  total  de 
2.206,20€, I.V.A. Incluido (1.869.66€ más 336,54€ correspondientes al 18% de IVA).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.-  Notificar el presente acuerdo a la mercantil, Miblex S.L, con domicilio 
en  P.I. Pla de Vallonga, c/ 4, Nave 43, 03006, Alicante.

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Sr.  Concejal  Delegado  de 
Modernización de la Administración y al Sr. Interventor de Fondos; a los efectos oportunos.

SEPTUAGESIMOQUINTO.-CONTRATACIÓN.-  137//2010.- 
APROBACIÓN  DE  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO  TRAMITADO 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD, PARA “SUMINISTRO DE 
MATERIAL FUNGIBLE INFORMÁTICO PARA EL AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA”(Marzo 
2011-2)
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PRIMERO.- Aprobar las facturas descritas en la parte expositiva de este acuerdo, 
presentada  por  la  empresa MIBLEX,  S.L.  con  C.I.F.  B-53151130 por  importe  total  de 
3.707,56€, I.V.A. Incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.-  Notificar el presente acuerdo a la mercantil, Miblex S.L, con domicilio 
en  P.I. Pla de Vallonga, c/ 4, Nave 43, 03006, Alicante.

CUARTO.- Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Sr.  Concejal  Delegado  de 
Modernización de la Administración y al Sr. Interventor de Fondos; a los efectos oportunos.

SEPTUAGESIMOSEXTO-CONTRATACIÓN.-  138/2010.- 
APROBACIÓN  DE  FACTURA  RELATIVA  AL  SERVICIO  PARA  “IMPLANTACIÓN, 
ASISTENCIA  TÉCNICA  Y  PUESTA  EN  MARCHA  DE  LA  PLATAFORMA  ORIHUELA 
FUTURA”.

PRIMERO.- Aprobar  la factura relacionada en la parte expositiva de este acuerdo 
presentada  por  la  empresa   NOVASOFT   INGENIERIA,  S.L.C.I.F  B-92160340  por  un 
importe  27.217,50  €  (VEINTISIETE  MIL  DOSCIENTOS  DIECISIETE  EUROS  CON 
CINCUENTA CÉNTIMOS ) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a  NOVASOFT  INGENIERIA, S.L.C.I.F B-
92160340,  con domicilio  en  c/  Marie  Curie,  14  ParqueTecnológico  de Andalucía  (PTA), 
29590-Campanillas (Málaga).

CUARTO.-  Comunicar el presente acuerdo al Sr.  Concejal Delegado de Calidad y 
Modernización de la Administración y al Sr. Interventor de Fondos.
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SEPTUAGESIMOSEPTIMO.-CONTRATACIÓN,-  170/2010.- 
APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  SUMINISTRO  PARA  EL 
EQUIPAMIENTO DE LA ESCUELA INFANTIL DE LA MURADA.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo, 
presentada por  AZARBE CENTRO DE PROMOCIÓN,  S.L.   con C.I.F.  B-30243919 por 
importe total de  CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS 
CON QUINCE CÉNTIMOS (42.958,15 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar el presente acuerdo al Concejal Delegado de Educación y al 
Sr.  Interventor  de Fondos y notificar  a  AZARBE CENTRO DE PROMOCIÓN,  S.L.   con 
C.I.F. B-30243919, con domicilio c/ Pintor Pedro Flores 8- 30002-Murcia.

SEPTUAGESIMOCTAVO.-CONTRATACIÓN.-
181/2010.-  APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA   CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO 
TRAMITADO MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y DE TRAMITACIÓN URGENTE 
PARA LOS SERVICIOS DE “COMEDOR Y LAVANDERÍA DEL CENTRO OCUPACIONAL Y 
RESIDENCIA ORIOL”(Mes Febrero/11)

PRIMERO.- Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo, 
presentada  por  la  empresa  SERUNION,  S.A.  con  C.I.F.  A-59376574  por  importe  de 
12.570,25€ más 1.715,39€ de I.V.A. lo que hace un total de 14.285,64€ (CATORCE MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar la adjudicación a la empresa SERUNION, S.A. con C.I.F. A-
59376574  con domicilio  en  Avda.  de  Segarra,  n.42  bajos  -03320-  Torrellano-Elche 
(Alicante), a los efectos oportunos.
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CUARTO.- Comuníquese el presente acuerdo a la Concejal Delegada de Bienestar 
Social y al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

SE  PTUAGESIMONOVENO  .-/2010.-  APROBACIÓN  DE 
FACTURAS  RELATIVAS  A  LA  EXPLOTACIÓN  Y  GESTIÓN  INTEGRAL  DE  LOS 
SERVICIOS  DEPORTIVOS,  ACTIVIDADES  DIRIGIDAS  POR  MONITORES, 
SOCORRISTAS,  CONTROL  DE  ACCESOS,  ATENCIÓN  AL  PÚBLICO,  LIMPIEZA  Y 
MANTENIMIENTO  GENERAL  DEL  CENTRO  DEPORTIVO  MUNICIPAL  DE  ORIHUELA 
COSTA.  (FEBRERO 2011)

PRIMERO.- Aprobar la factura relacionada en la parte expositiva de este acuerdo 
correspondiente a la prestación del Servicio “explotación y gestión integral de los servicios 
deportivos, actividades dirigidas por monitores, socorristas, control de accesos, atención al 
público, limpieza y mantenimiento general del centro deportivo municipal de Orihuela Costa” 
presentada por la empresa CDM ORIHUELA COSTA, UTE LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO, 
con C.I.F.  U-545223170 por un importe 25.135,70 € (VEINTICINCO MIL CIENTO TREINTA 
Y CINCO EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS) I.V.A. Incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo a  CDM ORIHUELA COSTA,  UTE LEY 
18/1982 DE 26 DE MAYO, con C.I.F.  U-545223170, con domicilio en c/ Buidaoli, 52, 03801- 
Alcoy (Alicante).

CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo al Sr. Concejal Delegado de Hacienda y 
Deportes y al Sr. Interventor de Fondos.

OCTOGESIMO.-CONTRATACIÓN  ■-  222/2010.- 
APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO  MENOR  DE 
SERVICIOS PARA LA CONTRATACIÓN DE “DELINEANTE DESTINADO A LA OFICINA 
TÉCNICA DE OBRAS ADSCRITA A LOS DISTINTOS NEGOCIADOS DE URBANISMO 
DEL AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA”(Marzo 2011).



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva,
03300 Orihuela (Alicante) 

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por el delineante D. Santiago Pina López con N.I.F. 45560336-G  por importe de 
1.960,92€ más 352,97€ correspondientes al 18% de I.V.A.

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución   al  Concejal  Delegado  de 
Urbanismo  y  al Sr. Interventor de Fondos.   

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al delineante D. Santiago Pina Lopez   con 
D.N.I. 45560336-G  con  domicilio  en  C/  Pasaje  Pepe  Baldo,  1-  7B  de  03300-Orihuela 
(Alicante), a los efectos oportunos.

OCTOGESIMOPRIM  ERO.  -ATACIÓN,-  258/2010.- 
APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE A  OBRAS PARA “ALUMBRADO 
PÚBLICO EN EL PARQUE PÚBLICO DE LOS HUERTOS T.M. DE ORIHUELA”.(2ª Certf)

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  éste  acuerdo, 
presentada por la mercantil la mercantil ELECNOR, S.A. con C.I.F. A-48027056 por importe 
total de VEINTISIETE MIL CIENTO DOS  EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS 
(27.102,63€) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar el presente acuerdo al Sr. Concejal Delegado de Desarrollo 
Rural y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a la mercantil ELECNOR, S.A. con C.I.F. A-
48027056, con domicililio en Pol. Ind. UA-4 Ctra. De Ocaña, 68, 03006-Alicante.

OCTOGESIMOSE  GU  NDO.  -ATACIÓN  ■-  261/2010.- 
APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO MENOR DE LAS 
OBRAS PARA LA “SUSTITUCIÓN DE 18 VENTANALES EN EL C.E.I.P. VILLAR PALASÍ, 
DE ORIHUELA”



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva,
03300 Orihuela (Alicante)  

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por JOSÉ ANTONIO ALBERO GARCIA con N.I.F. 28999415-A por importe de 
14.868,00€  I.V.A.  incluido  (12.600,00€  más  2.268,00€  correspondientes  al  18%  de 
I.V.A.).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución  a  el  Concejal  Delegado  de 
Calidad Medioambiental y  al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.-  Notificar el presente acuerdo a la mercantil  JOSÉ ANTONIO ALBERO 
GARCIA  con  N.I.F.  28999415-A  con  domicilio  en  C/  El  Badén,  n.24  de  -03314-  San 
Bartolomé - Orihuela (Alicante) a los efectos oportunos.

OCTOGESIMO  TERCERO.  -ACIÓN  ■-  265/2010.- 
APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO MENOR DE LAS 
OBRAS  PARA  LA  “SUSTITUCIÓN  DE  18  VENTANALES  EN  EL  C.E.I.P.  FERNANDO 
LOACES, DE ORIHUELA”

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por JOSÉ ANTONIO ALBERO GARCIA con N.I.F. 28999415-A por importe de 
14.868,00€  I.V.A.  incluido  (12.600,00€  más  2.268,00€  correspondientes  al  18%  de 
I.V.A.).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución  a  el  Concejal  Delegado  de 
Calidad Medioambiental y  al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil  JOSÉ ANTONIO ALBERO 
GARCIA  con  N.I.F.  28999415-A con  domicilio  en  C/  El  Badén,  n.24  de  -03314-  San 
Bartolomé - Orihuela (Alicante) a los efectos oportunos.



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva,
03300 Orihuela (Alicante) 

OCTOGESIMOC  UARTO.  -CONTRATACIÓN  ■-  292/2010.- 
APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO  MENOR  DE 
SERVICIOS   DE  D.  RUBÉN  MACIÁ  MARTÍNEZ,  PROFESOR  DE  ESPAÑOL  PARA 
EDUCACIÓN  PERMANENTE  DE  ADULTOS,  DURANTE  LOS  MESES  DE  FEBRERO, 
MARZO, ABRIL, MAYO Y HASTA EL 18 DE JUNIO DE 2011” (Mes de Marzo 2011)

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por D. Rubén Maciá Martínez con N.I.F. 45568633-K  por importe de  2.370,16€ 
(DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA EUROS CON DIECISEIS CÉNTIMOS).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución   al  Concejal  Delegado  de 
Educación  y  al Sr. Interventor de Fondos.   

CUARTO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a   D.  Rubén  Maciá  Martínez  con  N.I.F. 
45568633-K  con  domicilio  en  C/  Jaime  March,  n.4  1ºB  de  03360  Callosa  de  Segura 
(Alicante), a efectos oportunos.

OCTOGESIMOQUINTO.-CONTRATACIÓN  ■- 
293/2010.-  APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO 
MENOR  DE  SERVICIOS  DE  Dª  MARI  CARMEN  GÁLVEZ  MOLERA,  PROFESOR  DE 
ESPAÑOL PARA EDUCACIÓN PERMANENTE DE ADULTOS, DURANTE UN PERÍODO 
DE TRES MESES. (Mes Marzo/11)

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada  por  Dª  Mari  Carmen  Gálvez  Molera  por  importe  de   2.370,16€  (DOS  MIL 
TRESCIENTOS SETENTA EUROS CON DIECISEIS CÉNTIMOS).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva,
03300 Orihuela (Alicante) 

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución   al  Concejal  Delegado  de 
Educación  y  al Sr. Interventor de Fondos.   

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a  Dª Mari Carmen Gálvez Molera, con N.I.F. 
290130251-T con domicilio en C/ Del Pilar, n.12 de -03300- Orihuela (Alicante) a efectos 
oportunos.

OCTOGESIMOSEXTO-CONTRATACIÓN,-  308/2010.- 
APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE A SUMINISTRO PARA “MÁQUINA 
CORTACESPED,  PARA  LA  BRIGADA  DE  PARQUES  Y  JARDINES  DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO”.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por la mercantil  la mercantil  AGROBONANZA AGRICOLA, S.L. con C.I.F. B-
53995304  por  importe  total  de  OCHO  MIL  QUINIENTOS  EUROS  (8.500,00  €)  I.V.a. 
incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar  la  presente  resolución  al  Concejal  Delegado  de  Concejal 
Delegado de Parques y jardines  y al Sr.  Interventor de Fondos y notificar  a la mercantil 
AGROBONANZA AGRICOLA, S.L. con C.I.F. B-53995304, con domicilio en Ctra. Nacional 
340 nº 6 -43-Bajo.03311-Rincón de Bonanza-Orihuela.

OCTOGESIMOSEPTIMO.-CONTRATACIÓN,- 
326/2010.-  APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  A  OBRAS  PARA 
“EJECUCIÓN  DE  PARQUE  INFANTIL  EN  LA  PLAZA  ANTONIO  BALAGUER  DE 
ORIHUELA”.



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva,
03300 Orihuela (Alicante) 

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada  por  la  mercantil  la  mercantil  CENTRO  COMERCIAL  Y  JARDINERIA  EL 
MAYORAJO,  S.L.  con  C.I.F.  C.I.F.  B-53519435  por  importe  total  de  VEINTIDOS  MIL 
NOVECIENTOS ONCE EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (22.911,91 €)  I.V.A. 
incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar la presente resolución al Sr. Concejal Delegado de Servicios 
e Infraestructuras Urbanas y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a la mercantil CENTRO 
COMERCIAL  Y  JARDINERIA EL  MAYORAJO,  S.L.  con  C.I.F.  C.I.F.  B-53519435  con 
domicilio en Ctra. de Arneva km.3, 03300-Orihuela.

OCTOGESIMOCTAVO.-  C  ONTRATACIÓN  ■- 
379/2010.-  APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO 
MENOR  DE  LAS  OBRAS  PARA  “ASFALTADO  EN  VARIAS  CALLES  DE  LA  P.R.  DE 
RAIGUERO DE BONANZA, DEL T.M. DE ORIHUELA”

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por la mercantil CONSTRUCCIONES ZAPLANA CASELLES, S.L. con C.I.F. B-
03483559   por  importe  de  28.438,00€  I.V.A.  incluido  (24.100,00€  más  4.338,00€ 
correspondientes al 18% de I.V.A.).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución  a  el  Concejal  Delegado  de 
Infraestructuras de Pedanías y al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.- Notificarlo  a  la  mercantil  CONSTRUCCIONES  ZAPLANA CASELLES, 
S.L.  con C.I.F.  B-03483559,  con  domicilio  en  Camino  Viejo  de Callosa,  n.69 de 03360 
Orihuela (Alicante) , a los efectos oportunos.



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva,
03300 Orihuela (Alicante) 

OCTOGESIMONOVENO-CONTRATACIÓN  ■-  383/2010.- 
APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO MENOR DE LAS 
OBRAS PARA “AISLAMIENTO TÉRMICO DE LOS REFUGIOS EXISTENTES EN EL ÁREA 
RECREATIVA  DE  RINCÓN  DE  BONANZA  Y  COLOCACIÓN  DE  3  PANELES 
INFORMATIVOS”

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por el empresario  D. JERÓNIMO RUBIO FERNÁDEZ con N.I.F. 45565230-E 
por importe de 14.125,78€ I.V.A. incluido (11.971,00€ más 2.154,78€ correspondientes al 
18% de I.V.A.).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución  a  el  Concejal  Delegado  de 
Calidad Medioambiental y  al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  al  empresario  D.  JERÓNIMO  RUBIO 
FERNÁDEZ con  N.I.F.  45565230-E  con  domicilio  en  Crta.  De  Arneva-Zeneta,  Km.7  de 
03300 Orihuela (Alicante) a los efectos oportunos.

NONAGESIMO  .-  CONTRATACIÓN  ■-  395/2010.- 
APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO MENOR DE LAS 
OBRAS PARA “SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITÉCTONICAS EN LAS PEDANÍAS 
DE HURCHILLO Y MOLINS, DEL T.M. DE ORIHUELA”

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por la mercantil CONSTRUCCIONES ZAPLANA CASELLES, S.L. con C.I.F. B-
03483559   por  importe  de  14.999,99€  I.V.A.  incluido  (12.711,86€  más  2.288,13€ 
correspondientes al 18% de I.V.A.).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva,
03300 Orihuela (Alicante) 

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución  a  el  Concejal  Delegado  de 
Infraestructuras de Pedanías y al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.-  Notificarlo  a  la  mercantil  CONSTRUCCIONES  ZAPLANA CASELLES, 
S.L.  con C.I.F.  B-03483559,  con  domicilio  en  Camino  Viejo  de Callosa,  n.69 de 03360 
Orihuela (Alicante) , a los efectos oportunos.

NONAGESIMOPRIMERO.-CONTRATACIÓN  ■-  427/2010.- 
APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO  MENOR  DE 
SUMINISTRO  PARA  “UN  PIANO  VERTICAL  SCHULZE  POLLMAN,  PARA  EL 
CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA PEDRO TEROL, DE ORIHUELA”

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada  por  la  mercantil  KLAVIER,  C.B.  con  C.I.F.  E-30140297  por  importe  de 
4.500,00€ I.V.A. incluido (3.813,56€ más 686,44€ correspondiente al 18% de I.V.A.).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución   al  Concejal  Delegado  de 
Educación y al Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil KLAVIER, C.B. con C.I.F. E-
30140297 con domicilio en Ronda Sur, n.22 de 30009 Murcia, a efectos oportunos.

NONAGESIMOSEGUNDO.-CONTRATACIÓN.-  430/2010.- 
APROBACIÓN  DE  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL   CONTRATO  MENOR  DE 
SUMINISTRO, PARA  “EQUIPAMIENTO DEL MATERIAL ESPECÍFICO, DESTINADO A LA 
ESCUELA  DE  MÚSICA  Y  EL  AUDITORIO  DEL  NUEVO  CENTRO  CÍVICO  DE  SAN 
BARTOLOMÉ, ORIHUELA”.



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva,
03300 Orihuela (Alicante) 

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por AQUISEFABRICA, S.L. C.I.F. B-03950185 por importe total de DOCE MIL 
CIENTO TREINTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (12.131,58 €) 
I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar  el  presente  acuerdo  a  la  Sra.  Concejal  Delegado  de 
Participación Ciudadana y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a AQUISEFABRICA, S.L. 
C.I.F. B-03950185, con domicilio en Ctra. Murcia-Alicante, km. 28, 03300-Orihuela.

NONAGESIMOTERCERO-CONTRATACIÓN  ■-  431/2010.- 
APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO  MENOR  DE 
SUMINISTRO PARA “EQUIPAMIENTO DEL MOBILIARIO PARA LA BIBLIOTECA Y LA 
SALA MULTIUSOS DEL NUEVO CENTRO CÍVICO DE SAN BARTOLOMÉ, ORIHUELA”

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada  por  la  mercantil  EURO-TOJO,  S.L.  con  C.I.F.  B-03426616  por  importe  de 
7.823,40€ I.V.A. incluido (6.630,00€ más 1.193,40€ correspondiente al 18% de I.V.A.).  

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución   al  Concejal  Delegado  de 
Participación Ciudadana y al Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil EURO-TOJO, S.L. con C.I.F. 
B-03426616 con domicilio en CRTA. Nac. Murcia-Alicante, Km.682 de 03311 La Aparecia-
Orihuela (Alicante), a efectos oportunos.



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva,
03300 Orihuela (Alicante) 

NONAGESIMOCUARTO-CONTRATACIÓN  ■-  15/2011.- 
APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO  MENOR  DE 
SERVICIOS,  PARA  EL  “TALLER  INFANTIL  Y  TORNEO  MEDIEVAL  SITUADO  EN  EL 
RINCON HERNANDIANO, DURANTE EL MERCADO MEDIEVAL 2011”.

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por D. JOSE JAVIER PEREZ ALFONSO, con N.I.F. 74184504M por importe de 
18.054,00€  I.V.A.  incluido  (15.300,00€  más  2.754,00€  correspondientes  al  18%  de 
I.V.A.).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución  a  la  Concejal  Delegada  de 
Festividades y  al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a D. JOSE JAVIER PEREZ ALFONSO, con 
N.I.F.  74184504M con  domicilio  C/  Pedro  Soler,  16-  03330-Crevillente  (Alicante),  a  los 
efectos oportunos.

NONAGESIMOQUINTO..-CONTRATACIÓN,-  33/2011- 
APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  A  LOS  SERVICIOS  DE 
“INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS PARA LA ELABORACIÓN DE INFORMES 
Y  SUPERVISIÓN  DE  PROYECTOS,  OBRAS  Y  SERVICIOS  MUNICIPALES,  POR  UN 
PERIODO DE NUEVE MESES. (AJUSTE COMIENZO 11-02-11)

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por  JUAN LORENZO BAS, con N.I.F. 33488027-G por importe total de  MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (1.569,40 €) 
I.V.A. Incluido.



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva,
03300 Orihuela (Alicante) 

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar  la  presente  resolución al  Concejal  Delegado de Recursos 
Humanos,y  al  Sr.  Interventor  de  Fondos  y  notificar  a   Juan  Lorenzo  Bas  con  N.I.F. 
33488027-G, con domicilio en C/ Maestro Juan Miguel Pérez, 25, 03160-Almoradi (Alicante).

NONAGESIMOSEXTO.-CONTRATACIÓN,-  33/2011- 
APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  A  LOS  SERVICIOS  DE 
“INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS PARA LA ELABORACIÓN DE INFORMES 
Y  SUPERVISIÓN  DE  PROYECTOS,  OBRAS  Y  SERVICIOS  MUNICIPALES,  POR  UN 
PERIODO DE NUEVE MESES. (MARZO 2011)

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por  JUAN LORENZO BAS, con N.I.F. 33488027-G por importe total de  DOS 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON DIEZ CEÉNTIMOS (2.354,10 
€) I.V.A. Incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar  la  presente  resolución al  Concejal  Delegado de Recursos 
Humanos,y  al  Sr.  Interventor  de  Fondos  y  notificar  a   Juan  Lorenzo  Bas  con  N.I.F. 
33488027-G, con domicilio en C/ Maestro Juan Miguel Pérez, 25, 03160-Almoradi (Alicante).

NONAGESIMOSEPTIMO.-CONTRATACIÓN  ■- 
37/2011.- APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO MENOR 
DE  SERVICIOS  PARA  “ACTUACIÓN  DE  MELOCOS,  PARA  LA  XI  GALA  DE  LA 
JUVENTUD, EL DÍA 25 DE FEBRERO DE 2011, EN EL TEATRO CIRCO”.
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C/ Marqués de Arneva,
03300 Orihuela (Alicante) 

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada  por  la  mercantil  MUSIC MEDITERRANEA,  S.L.,  con  C.I.F  B-73383564   por 
importe de 10.000,00€ más 1.800,00€ correspondientes al 18% de IVA, lo que hace un total 
de  11.800,00€  (QUINCE  MIL  OCHENTA  Y  UN  EUROS  CON  CINCUENTA  Y  CINCO 
CÉNTIMOS).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución   al   Concejal  Delegado  de 
Juventud y  al Sr. Interventor de Fondos.   

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a MUSIC MEDITERRANEA, S.L., con C.I.F 
B-73383564 con domicilio en Plaza Sardoy, 6-1º-C-30003-Murcia, a los efectos oportunos.

NONAGESIMOCTAVO.-CONTRATACIÓN.-  44/2011- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE A  SERVICIOS PARA “PUBLICIDAD 
INSTITUCIONAL EN PRENSA ESCRITA”.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por la empresa  ACTIVA ORIHUELA con C.I.F. B-54116967  por importe total 
de  SEISCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON DIECISÉIS CENTIMOS  (663,16  €) 
I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO:  Comunicar  la  presente  propuesta  a  la  Sr.  Concejal  Delegado  de 
Régimen Interior y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a  ACTIVA ORIHUELA con C.I.F. 
B-54116967, con domicilio en  Avda. Teodomiro, 15- Entrlo. B -03300-Orihuela (Alicante).
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NONAGESIMONOVENO.-CONTRATACIÓN.-  44/2011- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE A  SERVICIOS PARA “PUBLICIDAD 
INSTITUCIONAL EN PRENSA ESCRITA”. (Factura Nº 128)

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por la empresa  ACTIVA ORIHUELA con C.I.F. B-54116967  por importe total 
de  SEISCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON DIECISÉIS CENTIMOS  (663,16  €) 
I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO:  Comunicar  la  presente  propuesta  a  la  Sr.  Concejal  Delegado  de 
Régimen Interior y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a  ACTIVA ORIHUELA con C.I.F. 
B-54116967, con domicilio en  Avda. Teodomiro, 15- Entrlo. B -03300-Orihuela (Alicante).

CENTESIMO.-CONTRATACIÓN.- 44/2011- APROBACIÓN DE 
FACTURA CORRESPONDIENTE A SERVICIOS PARA “PUBLICIDAD INSTITUCIONAL EN 
PRENSA ESCRITA”. (Factura Nº 148)

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por la empresa  ACTIVA ORIHUELA con C.I.F. B-54116967  por importe total 
de  SEISCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON DIECISÉIS CENTIMOS  (663,16  €) 
I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO:  Comunicar  la  presente  propuesta  a  la  Sr.  Concejal  Delegado  de 
Régimen Interior y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a  ACTIVA ORIHUELA con C.I.F. 
B-54116967, con domicilio en  Avda. Teodomiro, 15- Entrlo. B -03300-Orihuela (Alicante).
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CENTESIMOPRIMERO.-CONTRATACIÓN  ■-47/2011.- 
APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO  MENOR  DE 
SERVICIOS  PARA  EL  “MANTENIMIENTO  PREVENTIVO  DE  LA  INSTALACIÓN  DE 
CLIMATIZACIÓN Y CALEFACCIÓN EN EL CONSERVATORIO DE ORIHUELA”

PRIMERO.- Aprobar la factura descrita en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por la mercantil AIRELEC CLIMA, S.L. con C.I.F. B-03090388 por importe de 
519,01€ más 93.42€ correspondientes al 18% de IVA, lo que hace un total de 612,43€ 
(SEISCIENTOS DOCE EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución   al   Concejal  Delegado  de 
Deportes y  al Sr. Interventor de Fondos.   

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil  AIRELEC CLIMA, S.L.  con 
C.I.F. B-03090388 con domicilio en C/ Del Dólar, Parc.90 P.I. las Atalayas. Buzón 20006 de 
-03114- Alicante, a los efectos oportunos.

CENTESIMOSEGUNDO-CONTRATACIÓN.-  50/2011- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE A  LA ACTUACIÓN DE L.A. Y MISS 
CAFFEINA, EL DÍA 4 DE MARZO DE 2011, EN EL TEATRO CIRCO.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por la empresa GLOBALPLAY ENTERTAINMENT, S.L. con C.I.F. B-54494588 
por  importe  total  de  DIECIOCHO  MIL  SETECIENTOS  SESENTA  Y  DOS  EUROS 
(18.762,00 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar  la  presente  propuesta  a  la  Sr.  Concejal  Delegado  de 
Juventud y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a GLOBALPLAY ENTERTAINMENT, S.L.  
con C.I.F. B-54494588, con domicilio en c/ La Gruta, 12, 03310-Jacarilla (Alicante).
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CENTESIMOTERCERO-CONTRATACIÓN  ■-  59/2011.- 
APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO  MENOR  DE 
SUMINISTRO PARA UN “SISTEMA DE GRABACIÓN E INSTALACIÓN DE CÁMARA EN 
EL RETÉN DE LA POLICÍA LOCAL DEL BARRIO DE EL RABALOCHE”

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por la mercantil H.V. INGENIEROS, S.L. con C.I.F. B-03715976 por importe de 
7.000,00€ I.V.A. incluido (5.932,20€ más 1.067,80€ correspondiente al 18% de I.V.A.).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución   a  la  Concejal  Delegada  de 
Seguridad Ciudadana y al Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil H.V. INGENIEROS, S.L. con 
C.I.F.  B-03715976,  con  domicilio  en  P.I.  Apatel,  C/  de  la  Industria,  n.03380  Bisgasto 
(Alicante), a los efectos oportunos.

CENTESIMOCUARTO.-CONTRATACIÓN.-  44/2011- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE A  SERVICIOS PARA “PUBLICIDAD 
INSTITUCIONAL EN PRENSA ESCRITA”. ( Factura Nº 113)

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por la empresa  ACTIVA ORIHUELA con C.I.F. B-54116967  por importe total 
de  SEISCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON DIECISÉIS CENTIMOS  (663,16  €) 
I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO:  Comunicar  la  presente  propuesta  a  la  Sr.  Concejal  Delegado  de 
Régimen Interior y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a  ACTIVA ORIHUELA con C.I.F. 
B-54116967, con domicilio en  Avda. Teodomiro, 15- Entrlo. B -03300-Orihuela (Alicante).
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CENTESIMOQUINTO.-CONTRATACIÓN.-  87/18/08- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE A LA  CERTIFICACIÓN  MENSUAL 
FEBRERO 2011 POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE RECOGIDA, 
TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN RESIDUOS URBANOS, Y DE LIMPIEZA 
VIARIA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ORIHUELA.

PRIMERO.- Aprobar las facturas descritas en la parte expositiva de este acuerdo por 
su importe total de  SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
CUATRO EUROS C ON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS  (785.574,86 € )  I.V.A incluido.

TERCERO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

CUARTO.- Comuníquese el presente acuerdo al Concejal Delegado de Servicios  e 
Infraestructuras Urbanas, a la Ingeniero Técnico Municipal, y al Sr. Interventor de Fondos.

QUINTO.- Notifíquese éste acuerdo a la empresa contratista   Unión Temporal de 
Empresas  denominada  ORIHUELA  CAPITAL  DE  LA  VEGA  BAJA  UTE (SUFI-LIASUR-
GOBANCAST)  C.I.F.  U-98083686  con  domicilio  en  Ctra.  Orihuela-Hurchillo  nº  6  03300-
Orihuela (Alicante).

CENTESIMOSEXTO.-APROBACIÓN  DE  LA  RELACIÓN  DE 
FACTURAS  NÚM.  03/11/11  (20110176)   DE  LA  CONCEJALÍA  DE  FOMENTO, 
PROMOCIÓN INDUSTRIAL Y VIVIENDA.(E.T.MIRADOR DE ORIHUELA)

PRIMERO.- Aprobar la relación de facturas número  03/11/11  de la Concejalía de 
Fomento, Promoción Industrial y Vivienda, que incluye un total de 5 documentos e importa 
la cantidad de 429,75 €.

SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación correspondiente a cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.- Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva,
03300 Orihuela (Alicante) 

CENTESIMOSEPTIMO.-APROBACIÓN  DE  LA 
RELACIÓN  DE  FACTURAS  NÚM.  05/04/11  (20110137)   DE  LA  CONCEJALÍA  DE 
ORDENACIÓN  DEL  TERRITORIO,  URBANISMO,  PARAJES  NATURALES  Y 
PATRIMONIO.

PRIMERO.- Aprobar la relación de facturas número  05/04/11  de la Concejalía de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo, Parajes naturales y Patrimonio, que incluye un total 
de 47 documentos e importa la cantidad de 34.348,67 €.

SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación correspondiente a cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.- Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.

CENTESIMOCTAVO.-APROBACIÓN  DE  LA 
RELACIÓN  DE  FACTURAS  NÚM.  08/08/11  (20110133)   DE  LA  CONCEJALÍA   DE 
SERVICIOS  E  INFRAESTRUCTURAS  DE  PEDANIAS  Y  DESARROLLO  RURAL, 
PARQUES Y JARDINES.

PRIMERO.- Aprobar la relación de facturas número  08/08/11  de la Concejalía de 
Servicios e Infraestructuras de Pedanías y Desarrollo Rural, Parques y Jardines, que incluye 
un total de 54 documentos e importa la cantidad de 53.824,81 €.

SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación correspondiente a cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.-  Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.
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CENTESIMONOVENO.-APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE 
FACTURAS NÚM. 11/16/11  (20110091) DE LA CONCEJALÍA DE FIESTAS, SEGURIDAD 
CIUDADANA,  COORDINACIÓN  DE  EMERGENCIAS  Y  PARQUE  MÓVIL.(PARQUE 
MÓVIL).

PRIMERO.- Aprobar la relación de facturas número  11/16/11   de la Concejalía de 
Fiestas, Seguridad Ciudadana, Coordinación de Emergencias y Parque Móvil, que incluye 
un total de 22 documentos e importa la cantidad de 10.815,65 €.

SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación correspondiente a cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.- Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.

CENTESIMODECIMO.-APROBACIÓN  DE  LA 
RELACIÓN  DE  FACTURAS  NÚM.  11/20/11   (20110126)  DE  LA  CONCEJALÍA  DE 
FIESTAS, SEGURIDAD CIUDADANA, COORDINACIÓN DE EMERGENCIAS Y PARQUE 
MÓVIL.(PARQUE MÓVIL).

PRIMERO.- Aprobar la relación de facturas número  11/20/11   de la Concejalía de 
Fiestas, Seguridad Ciudadana, Coordinación de Emergencias y Parque Móvil, que incluye 
un total de 48 documentos e importa la cantidad de 21.417,00 €.

SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación correspondiente a cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.- Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.
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CENTESIMODECIMOPRIMERO.-APROBACIÓN DE LA 
RELACIÓN  DE  FACTURAS  NÚM.  14/10/11  (20110121)   DE  LA  CONCEJALÍA  DE 
RECURSOS  HUMANOS,  CONTRATACIÓN,  CALIDAD  Y  MODERNIZACIÓN  DE  LA 
ADMINISTRACIÓN.

PRIMERO.- Aprobar la relación de facturas número  14/10/11  de la Concejalía de 
Recursos  Humanos,  Contratación,  Calidad  y  Modernización  de  la  Administración,  que 
incluye un total de 6 documentos e importa la cantidad de 12.301,13 €.

SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación correspondiente a cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.- Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.

CENTESIMODECIMOSEGUNDO.-CONTRATACIÓN,- 
300/2010.-  APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  A  OBRAS  PARA 
“REFORMA DE PISTA DEPORTIVA CUBIERTA EN EL C.P.  FERNANDO DE LOACES-
VILLAR PALASÍ DE ORIHUELA”.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por la mercantil la mercantil INSTLC. Y SERVICIOS ORHIOL, S.L. con C.I.F. B-
53878799   por  importe  total  de  VEINTISEIS  MIL  QUINIENTOS  DOS  EUROS  CON 
OCHENTA CÉNTIMOS (26.502,80€) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar la presente resolución al Sr. Concejal Delegado de Deportes 
y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a la mercantil INSTLC. Y SERVICIOS ORHIOL, 
S.L. con C.I.F. B-53878799 , con domicilio en Puente Alto c/ Europa D-4, 03300-Orihuela
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CENTESIMODECIMOTERCERO.-CONTRATACIÓN  ■-  411/2010.- 
APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO MENOR DE LAS 
OBRAS  PARA  DE   “REFORMA  Y  ADECUACIÓN  DE  VESTUARIOS  EN  CAMPO  DE 
FUTBOL DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE ORIHUELA”

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por INSTALACIONES ELÉCTRICAS OLTRA, S.L. con C.I.F. B-03364213  por 
importe de  57.727,83€ I.V.A.  incluido (48.921,89€ más 8.805,94€ correspondientes al 
18% de I.V.A.).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución  a  el  Concejal  Delegado  de 
Deportes y  al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS OLTRA, S.L. con C.I.F. B-03364213  y domicilio en Camino Viejo de Callosa, 
Bung.29 de -03300- Orihuela (Alicante)a los efectos oportunos.

CONCESIÓN DE AYUDAS Y SUBVENCIONES.

CENTESIMODECIMOCUARTO.-Festividades.  APROBACIÓN 
DEFINITIVA EN CONCEDER UNA AYUDA ECONÓMICA A LA COMPARSA CRISTIANA 
“CABALLEROS  DEL  ORIOL”,  POR  SER  LA  COMPARSA  EMBAJADORA  CRISTIANA 
2011 .-

PRIMERO- Conceder  definitivamente,  una  ayuda  económica  a  la  Comparsa 
Cristiana “Caballeros del Oriol”, para sufragar los gastos de la Embajada Cristiana 2011, por 
un importe de 2000 €  (dos  mil euros)

SEGUNDO.- El gasto se aplicará con cargo a la partida presupuestaria designada 
por el Interventor de Fondos, incluida en el presupuesto vigente de Festividades  se abonará 
conforme el plan fijado por la Tesorería Municipal.
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TERCERO.- Notificar  el  contenido  del  presente  Acuerdo  a  la  Concejalía  de 
Festividades y al departamento de Intervención y a la Comparsa Cristiana “Caballeros del 
Oriol”

PATRIMONIO.

CENTESIMODECIMOQUINTO.-55.6/10.-ADJUDICACION 
PROVISIONAL ARRENDAMIENTO  DE PARCELA SITA EN EL PARAJE LOS HUERTOS, 
CON DESTINO A RECINTO FERIAL.

PRIMERO.- Adjudicar provisionalmente el arrendamiento de la parcela de 1.301 m2, 
sita  en  el  paraje  de  los  Huertos,  Carretera  de  Almoradí,  de  este  Término  Municipal, 
propiedad  de Dª  Rosalía  y  D Jaime Domingo  Roig  Ferrer,  para  completar  la  superficie 
destinada a recinto ferial.

SEGUNDO.- El contrato se sujetará a las siguientes cláusulas:

a) El precio del arrendamiento se fija en 1.301 euros anuales, IVA no incluido, a que 
asciende la oferta económica del interesado, que se actualizará cada año de vigencia del 
contrato,  aplicando  a  la  anualidad  anterior  la  variación porcentual  experimentada  por  el 
Indice General  de Precios de Consumo,  en un período de doce meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de cada actualización.

b) El plazo del contrato, será de cuatro años, prorrogable de año en año, si no se 
denuncia por cualquiera de las partes con una antelación de dos meses a su vencimiento.

TERCERO.-  Notificar  y  requerir  a  Dª  Rosalía  y  D.  Jaime  Domingo  Roig  Ferrer, 
propietarios del bien inmueble, para que, dentro de los quince días hábiles siguientes al de 
la  fecha  de  publicación  de  la  adjudicación  provisional   en  el  perfil  del  contratante,  la 
documentación administrativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes; así como de 
que el bien se encuentra al corriente en el pago de los correspondientes tributos.
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CUARTO.-  Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio en el 
perfil del contratante, a tenor de lo dispuesto en el artículo 422 de la Ley 30.

QUINTO.- Realizados los trámites anteriores, se elevará a definitiva la aprobación 
del contrato, si procede.

CENTESIMODECIMOSEPTIMO-PATRIMONIO 
245.1/09 ABONO DEL TERCERO DE LOS PLAZOS DEL PRECIO DE COMPRAVENTA 
DEL EDIFICIO DESTINADO A LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS.-

PRIMERO.- Modificar el acuerdo adoptado por este mismo órgano, en sesión de 23 
de diciembre de 2010, en cuanto a la fecha del abono del tercero de los plazos pendientes 
de pago,  ascendente a  UN MILLON QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y UN EUROS Y DIECINUEVE CENTIMOS (1.524.771,19 €), IVA no incluido, que 
quedará de la siguiente forma:

1.-  DOSCIENTOS  CINCUENTA  MIL  EUROS  (250.000  €) IVA  incluido,  con 
anterioridad al 30 de abril de 2011.

2.-  UN  MILLON  TRESCIENTOS  DOCE  MIL  NOVECIENTOS  SEIS  EUROS  Y 
SETENTA Y OCHO CENTIMOS (1.312.906,78 €) IVA incluido, con anterioridad al 20 de 
junio de 2011. 

3.-  DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS EUROS Y 
VEINTITRÉS CÉNTIMOS (236.323,23  €),  IVA incluido,  en  el  momento  de  formalizar  la 
escritura pública de compraventa, que se otorgará con anterioridad al 30 de diciembre de 
2011. El IVA se abonará según se produzca su devengo de acuerdo con la legislación fiscal.

SEGUNDO.- Notificar  el  presente  a  la  mercantil  interesada  y  a  los  Servicios 
Económico-Financieros,  a los efectos procedentes.
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CENTESIMODECIMOCTAVO.-PATRIMONIO  319.1/09 
DETERMINACIONES  EN  RELACION  CON  LA  ADQUISICION  DE  FINCA  SITA  EN  C/ 
SOLERES, 1 DE ESTA CIUDAD, PROPIEDAD DE LA MERCANTIL CONSTRUCCIONES 
PEDRERA, SL

PRIMERO.- Abonar  a  la  mercantil  Construcciones  Pedrera,  SL,  la  cantidad  de 
TRESCIENTAS TRES MIL SEISCIENTAS OCHENTA Y UN EUROS Y VEINTE CÉNTIMOS 
(303.681,20 €) IVA incluido,  en concepto de  adquisición de la finca sita en c/ Soleres, 1, de 
esta ciudad, quedando el resto del precio a abonar al momento del otorgamiento y firma de 
la correspondiente escritura pública de compraventa, que será como máximo antes del 1 de 
diciembre de 2011, liquidándose los intereses del presente ejercicio al euribor vigente mas 
el uno por cien.

SEGUNDO.- Notificar  el  presente  a  la  mercantil  interesada  y  a  los  Servicios 
Económicos, a los efectos procedentes.

CENTESIMODECIMONOVENO.-PATRIMONIO.-  306.6/10 
ADJUDICACIÓN PROVISIONAL ARRENDAMIENTO  DE LOCAL EN EL ESCORRATEL, 
CON DESTINO A CENTRO MULTIUSOS.

PRIMERO.- Adjudicar provisionalmente el arrendamiento del local de 870 m2, sita en 
el Escorratel de este Término Municipal, propiedad de D. José Joaquín Vegara Mogica, D. 
José  Antonio  Rubio  Cánovas  y  Dª  Cristina  Palazón  Torres,  para  destinarlo  a  Centro 
Multiusos.

SEGUNDO.- El contrato se sujetará a las siguientes cláusulas:

a) El precio del arrendamiento se fija en 12.000 euros anuales, IVA no incluido, a 
que asciende la oferta económica del interesado, que se actualizará cada año de vigencia 
del contrato, aplicando a la anualidad anterior la variación porcentual experimentada por el 
Indice General  de Precios de Consumo,  en un período de doce meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de cada actualización.

b) El plazo del contrato, será de diez años. 
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TERCERO.- Notificar y requerir a D. José Joaquín Vegara Mogica, D. José Antonio 
Rubio  Cánovas y  Dª  Cristina  Palazón Torres,  propietarios  del  bien  inmueble,  para  que, 
dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación 
provisional   en  el  perfil  del  contratante,  la  documentación  administrativa  de  hallarse  al 
corriente  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad  Social 
impuestas por las disposiciones vigentes; así como de que el bien se encuentra al corriente 
en el pago de los correspondientes tributos.

CUARTO.-  Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio en el 
perfil del contratante, a tenor de lo dispuesto en el artículo 422 de la Ley 30.

QUINTO.- Realizados los trámites anteriores, se elevará a definitiva la aprobación 
del contrato, si procede.

OTROS ASUNTOS 

CENTESIMOVIGESIMO.-SERVICIOS  E  INFRAESTRUCTURAS  DE 
PEDANÍAS  Y  DESARROLLO  RURAL..-  DP/SD2011.-  APROBACIÓN  DE  LA  2ª 
LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE A LA APORTACIÓN ECONÓMICA REFERENTE A 
LAS  OBRAS  DENOMINADAS  “  DEPÓSITO  REGULADOR  EN  LA  MURADA  DE 
ORIHUELA”.- 

PRIMERO.- Aprobar el abono de la liquidación 2ª  referente a la aportación municipal 
a la Excma. Diputación Provincial de Alicante, en concepto de infraestructuras Hidráulicas de 
las obras denominadas “DEPÓSITO REGULADOR EN LA MURADA DE ORIHUELA”, por 
importe de //23.877,63€// VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS, 
CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EUROS).

SEGUNDO.- El gasto se aplicará con cargo a la partida presupuestaria señalada por 
la Intervención de Fondos, y se abonará a la Excma. Diputación Provincial conforme al Plan 
de Pagos fijado por la Tesorería General.

TERCERO.-  Dar traslado del presente Acuerdo a la Excma. Diputación de Alicante, 
y a los Servicios Financieros de la Corporación a los debidos efectos.
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CENTESIMOVIGESIMOPRIMERO.-EDUCACIÓN.- 
001.19/11  =  APROBACIÓN  DE  LA  SUSCRIPCIÓN  CONVENIO  DE  ADHESIÓN  DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA AL DESARROLLO DEL PROYECTO “CAMPUS 
HABITAT 5U” EN BASE AL PROGRAMA CAMPUS DE EXCELENCIA INTERNACIONAL. 

UNICO.-Aprobar  la  suscripción  del  CONVENIO  DE  ADHESIÓN  DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA AL DESARROLLO DEL PROYECTO “CAMPUS HABITAT 
5U” EN BASE AL PROGRAMA CAMPUS DE EXCELENCIA INTERNACIONAL

CENTESIMOVIGESIMOSEGUNDO.-INT.-
JUSTIFICACIÓN  DEL  ANTICIPO  DE  CAJA  FIJA  NÚM.  20110107  (10/10/2011) 
CONCEDIDO  AL  HABILITADO  DÑA.  Mº  DOLORES  FABREGAT  RUIZ 
CORRESPONDIENTE A LOS GASTOS DEL CENTRO OCUPACIONAL Y RESIDENCIA 
ORIOL DE LA CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL

PRIMERO.- Aceptar la justificación de los pagos realizados y solicitud de reposición 
del Anticipo de Caja Fija del Habilitado Dña. Mª Dolores Fabregat Ruiz correspondientes a 
los gastos del Centro Ocupacional y Residencia Oriol de la Concejalía de Bienestar Social 
por importe de  3.745,59  €.

SEGUNDO.- Reponer el mencionado anticipo en la cuantía de su justificación con 
aplicación  a  las  partidas  arriba  detalladas  y  su  correlativa  imputación  económica  a  las 
cuentas correspondientes del Plan General de Contabilidad.

TERCERO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  al  Habilitado  y  Negociado  de 
Contabilidad , a los debidos efectos.

CENTESIMOVIGESIMOTERCERO-INT.-
JUSTIFICACIÓN  DEL  ANTICIPO  DE  CAJA  FIJA  NÚM.  04/2010/011  CONCEDIDO  AL 
HABILITADO “D. SILVIO MARTINEZ SAEZ“ CORRESPONDIENTE A LA CONCEJALÍA DE 
DEPORTES.
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PRIMERO.- Aceptar la justificación de los pagos realizados y solicitud de reposición 
del  Anticipo  de Caja  Fija  del  Habilitado  D.  Silvio  Martínez Sáez correspondientes  a los 
gastos de la Concejalía de Deportes por importe de 8.997,94 €.

SEGUNDO.- Reponer el mencionado anticipo en la cuantía de su justificación con 
aplicación  a  las  partidas  arriba  detalladas  y  su  correlativa  imputación  económica  a  las 
cuentas correspondientes del Plan General de Contabilidad.

CENTESIMOVIGESIMOCUARTO.-04/2011/012.-DEPORTES.-
APROBACION  DE LA  FIRMA DE UN ACUERDO  DE COLABORACIÓN  ENTRE ESTE 
AYUNTAMIENTO Y  LA ENTIDAD SANITARIA USP “SAN JAIME” DE TORREVIEJA.

UNICO.- Autorizar la firma de un Acuerdo de Colaboración, sujeto a las Cláusulas que 
se adjuntan (abajo transcritas), entre USP San Jaime y este Ayuntamiento, con el fin de que 
los deportistas participantes en los Programas Deportivos Municipales puedan usar las In-
stalaciones y Servicios del mencionado Centro Sanitario.

CENTESIMOVIGESIMOQUINTO.-INFRAESTRUCTURAS  DE 
PEDANÍAS Y DESARROLLO RURAL.-  APROBACIÓN DEL PROYECTO DE CONVENIO 
DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE,  PARA LA EJECUCIÓN DE 
LAS  OBRAS  DE  “ACONDICIONAMIENTO  CAMINO  DE  ENMEDIO,  TRAMO  OCIOPIA-
CTRA. DEL TRASVASE, CAMINO DE LA ERMITA Y ORILLA, ACEQUIA ARENAL” DEL T. 
M DE ORIHUELA (ALICANTE).
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PRIMERO.- Prestar su aprobación, en todos sus términos al Proyecto de Convenio de 
la Excma. Diputación Provincial de Alicante, para la ejecución de las obras denominadas 
“ACONDICIONAMIENTO  CAMINO  DE  EN  MEDIO,  TRAMO  OCIOPÍA-CTRA.  DEL 
TRASVASE,  CAMINO DE LA ERMITA Y ORILLA,  ACEQUIA ARENAL”.  Subvencionadas 
por la Excma. Diputación Provincial en su totalidad.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente Acuerdo a la Excma. Diputación Provincial de 
Alicante,  Área  de  Infraestructuras,  energía  y  Medio  Ambiente  Departamento  de  Obras 
Públicas Registro General, Calle Tucumán 8, 03005 ALICANTE.-

CENTESIMOVIGESIMOSEXTO.-FOMENTO, 
PROMOCION INDUSTRIAL Y VIVIENDA..- APROBACIÓN DEL PAGO DE LA CANTIDAD 
DE  10.962,99  €  A  FAVOR  DEL  SERVEF  RESULTANTES  DE  LA  LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL  CORRESPONDIENTE AL  TALLER DE EMPLEO PARA EL  RECICLAJE 
PROFESIONAL, EXPEDIENTE “FOTERP/2009/6/03”.

PRIMERO.-  Aprobar el pago de la cantidad de 10.962,99 € a favor del SERVEF 
resultantes de la liquidación provisional correspondiente al T.E.R.P. “Cuidado de personas 
dependientes en Centros y Servicios Sociales”, expediente FOTERP/2009/6/03.

SEGUNDO.-   Efectuar el ingreso de la referida cantidad a favor del SERVEF, en la 
cuenta corriente 0049-1827-81-2410382871, abierta en la Entidad BSCH.

TERCERO.- El gasto se aplicará con cargo a la partida presupuestaria señalada por 
la Intervención de Fondos.

CUARTO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  al  Sr.  Interventor  de  Fondos  y  al  Sr. 
Tesorero Municipal  a los debidos efectos y remitir el correspondiente justificante del abono 
efectivo a la Dirección Territorial del SERVEF.
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CENTESIMOVIGESIMOSEPTIMO.-FOMENTO,  PROMOCION 
INDUSTRIAL Y VIVIENDA..- APROBACIÓN DEL PAGO DE LA CANTIDAD DE 7.894,72 € 
A  FAVOR  DEL  SERVEF  RESULTANTES  DE  LA  LIQUIDACIÓN  PROVISIONAL 
CORRESPONDIENTE A LA PARTE “A” Y “B” DE LA 1ª FASE DE LA ESCUELA TALLER 
“MIRADOR DE ORIHUELA”, EXPEDIENTE “FOEST/2010/2/03”.

PRIMERO.-   Aprobar  el pago de la cantidad de 7.894,72 € a favor del SERVEF 
resultantes de la liquidación provisional correspondiente a la parte “A” y “B” de la 1ª Fase de 
la Escuela Taller “Mirador de Orihuela”, expediente FOEST/2010/2/03.

SEGUNDO.-   Efectuar el ingreso de la referida cantidad a favor del SERVEF, en la 
cuenta corriente 0049-1827-81-2410382871, abierta en la Entidad BSCH.

TERCERO.- El gasto se aplicará con cargo a la partida presupuestaria señalada por 
la Intervención de Fondos.

CUARTO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  al  Sr.  Interventor  de  Fondos  y  al  Sr. 
Tesorero Municipal  a los debidos efectos y remitir el correspondiente justificante del abono 
efectivo a la Dirección Territorial del SERVEF.

CENTESIMOVIGESIMOCTAVO.-FOMENTO,  PROMOCION 
INDUSTRIAL Y VIVIENDA..- APROBACIÓN DEL PAGO DE LA CANTIDAD DE 1.496,49 € 
A  FAVOR  DEL  SERVEF  RESULTANTES  DE  LA  LIQUIDACIÓN  PROVISIONAL 
CORRESPONDIENTE  A  LA  PARTE  “C”  DE  LA  1ª  FASE  DE  LA  ESCUELA  TALLER 
“MIRADOR DE ORIHUELA”, EXPEDIENTE “FOEST/2010/2/03”.

PRIMERO.-   Aprobar  el pago de la cantidad de 1.496,49 € a favor del SERVEF 
resultantes de la liquidación provisional correspondiente a la parte “C” de la 1ª Fase de la 
Escuela Taller “Mirador de Orihuela”, expediente FOEST/2010/2/03.

SEGUNDO.-   Efectuar el ingreso de la referida cantidad a favor del SERVEF, en la 
cuenta corriente 0049-1827-81-2410382871, abierta en la Entidad BSCH.
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TERCERO.- El gasto se aplicará con cargo a la partida presupuestaria señalada por 
la Intervención de Fondos.

CUARTO.- Notificar  el  presente  acuerdo  al  Sr.  Interventor  de  Fondos  y  al  Sr. 
Tesorero Municipal  a los debidos efectos y remitir el correspondiente justificante del abono 
efectivo a la Dirección Territorial del SERVEF.

CENTESIMOVIGESIMONOVENO  .-  SANIDAD.-   MAPL/34/11  = 
APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  DE  COOPERACIÓN  ENTRE  EL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA Y LA ONG SERVICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS ANIMALES “AMIGO MÍO”.-

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Cooperación entre el Excmo. Ayuntamiento de 
Orihuela y la ONG Servicios para la Protección de los Animales “AMIGO MÍO”, con una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su firma.

SEGUNDO.-  Aprobar  el  gasto  que  supone  la  aportación  económica  de  este 
Ayuntamiento al Convenio de Cooperación de que se trata, por un importe de //72.000’00// 
€. (setenta y dos mil) que se abonará a la ONG Servicios para la Protección de los Animales 
“AMIGO  MÍO”  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria  señalada  en  su  informe  por  la 
Intervención de Fondos.

 TERCERO.-   El  pago   de  dicha  aportación  se  realizará,  conforme  a  las 
especificaciones contenidas en su Cláusula Séptima.

CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Económico-Financieros de 
la  Corporación  y  practicar  la  correspondiente  notificación  a  la  ONG  Servicios  para  la 
Protección de los Animales “AMIGO MÍO”, con domicilio en C/ México, 27 – 03008 Alicante, 
todo ello a los efectos oportunos.

EL CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO,

FDº. DAVID A. COSTA BOTELLA,  


	SEGUNDO.-El gasto se aplicará con cargo a la partida que corresponda del Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.
	 SEGUNDO.-El gasto se aplicará con cargo a la partida que corresponda del Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.
	 SEGUNDO.-El gasto se aplicará con cargo a la partida que corresponda del Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.
	 SEGUNDO.-El gasto se aplicará con cargo a la partida que corresponda del Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.
	 SEGUNDO.-El gasto se aplicará con cargo a la partida que corresponda del Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.
	 SEGUNDO.-El gasto se aplicará con cargo a la partida que corresponda del Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.
	SEGUNDO.-El gasto se aplicará con cargo a la partida que corresponda del Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.
	 SEGUNDO.-El gasto se aplicará con cargo a la partida que corresponda del Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.
	SEGUNDO.-El gasto se aplicará con cargo a la partida que corresponda del Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.
	SEGUNDO.-El gasto se aplicará con cargo a la partida que corresponda del Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.
	    SEGUNDO.-El gasto se aplicará con cargo a la partida que corresponda del Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

